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El Departamento del Distrito Federal, tiene entre sus principales fun:io

nes satisfacer las necesidades de la poblac!On del Distrito ~e:feral, para lo - -

cual instrumenta programas como son: de vivienda escolar, vial, de abasto, segu

ri•J;d pública, deportivo, ecológico, de regulaciOn :fe asentamientos urbanos, re

cordenaci6n urpana etc., y para llevarlos a cabo requiere de bienes inmuebles, -

pJr lo que se remite a su reserva territorial. 

Pero :uando en una zona o area no cuenta con reserva territorial para cu!!! 

pi ir con dichos programas; el Departamento del Distrito Federal se avoca a Ja ªEl. 

quisici6n de los inmuebles requeridos por la v!a de la.compraventa, sin embargo, 

en algunas ocasiones el propio Departamento no cuenta con los recursos econ().11i-

cos necesarios para pagar el pre:io justo de los inmuebles que se pretenden ad-

qui r ir, o en otras ocas i 01e; los innuebles que se requieren tienen problemas 1 i

tigiosos, por estarse substanciando juicios sucesorios, in~uilinarios reibin:!ic~ 

todos, de prescripción, entre otros, o porque el propietario simplemente ;e re

husa a vender, ocasionanoo con esto, que el propio Oepartanento nJ pJe:fa dispo-

ner en forma inmediata de Jo; inmuebles necesarios para cumplir co~ los progra-

mas antes mencionados. 

Por las situaciones antes expuestas el Departamento del Distrito federal, 

sg ve obligado a utilizar la instituciOn de la expropiación con el fin de contar 

con los Inmuebles requeridJs gn Jna forma Inmediata, fundamentandolas principal

mente, en la Ley de Expropia:i6n, articulo 1• Ley de Desarrollo llrtllno, artlcu-

los 2, 5, 3 y 6, y Ley Seneral de Asentamientos Hulllanos, articulas 1, 3, 4, 10 y 



28 porque de otro modo, el propio llepartamento no podrla :wnpl ir con los progrE_ 

mas tendientes a satisfacer las necesidad~s 1e la po~lación capitalina. 

Ahora bien, si el Departamento del llistrito Federal no destina el inmue

ble al objeto ~ue originó la declaratoria de expro~iación, de ocupación tempo-

ral o de limitación de dominio dentro del Lénnino de cinco años, el propietario 

afectado podrá reclamar la reversión del bien de que ;e trate de conformidad -

con el articulo noveno je la Ley' da Expropiación. 

Por lo que res?e.:ta a la presentación de la solicitud de reversión por -

parte d~I particular con derecho 3 ella, esta deber.! hacerse al Jefe del llepar

tam~nto del Distrito Federal quien a su vez la tom1a a la Coordinación General

Jurldica del propio nepartamento, quien a su vez tambien la turna a la llirec- -

ción General Jur!dica y de Estudio; Legislativos, quien se encarga je hacer los 

tramites para obsequiar o negar las solicitudes de reve"sión. 

La Dirección General Jurldica y de Estudios Legislativos, M cuenta con

un manual de procedimientos que regule las solicitudes de reversión ~n una for

ma rápida y justa, pues el se 11.eva a cabo actualmente as en ~ase a los 1 !nea-

mientes que fijan los funclo~arios de la gestión administrativa de dicha depen

dencia en turno, y a expedientes antiguos en los que se ~a obsequiado o negado

la reversión, por lo que con el presente trabajo se propon~ un proyecto de pro

cedimiento para el tr!mlte de las reversiones. 

Hechas las enunciaclo:ies que anteceden por si sola se explica la rt?sena

slntétlct que hacemos como preliminar a esta tesis, sobre cuestiones que por su 

l111111rtancia y trascendencia Jurldica, merec!an un an.lllsls 1111s profundo y ilinu

closo. 



CAPITULO PR!lt:RO 

LA EXPROPIACION POR CAUSA OC UTILIDAD PUBLICA 

1.- EL ARTICULO 27 CONSTITUCIOIW.. Y LA EXPROPIACION. 

La expropiación en nuestro derechs :·::;: i va se funda constl tuc ionalmen

te en el articulo 27 de nuestra Constituc ~ ~,. "?l ftica, a la cual esU subordi

nado todo el r~gimen jurldico, el cual no: :"'"';;Ja las bases conforme a las cu~ 

les debe regirse el goce de la propiedad Jr:>t::a y las limitaciones que a di-· 

cho goce puede imponer la Administración P1i:!:ca, as1 como las medidas protec· 

toras a los bienes de la Nación. 

El párrafo segundo del articulo 27 •:::r>stitucional consagra la institu-

ción de Ja expropiación al consignar ... "~:: Expropiaciones s.6lo podrán hacer-



se por causa de utilidad pública.y mediante indemnización". El pfrrafo segun

do de la fracción VI del mi~ precepto jur!dico establece que "las leyes de -

1 a Federación de los Estados en sus respectivas juri sdi ce i enes determinarán -

los casos en que sea de utilidad pública Ja _ocupación de la propiedad privada

Y de acuerdo con dichas leyes, la autoridad administrativa hará la declaración 

correspondiente. El precio que se fijará como indemnización a la cosa expropi!l_ 

da se basará en la cantidad que como valor fiscal de ella figure en las ofici

r • .;s catastrales o recaudadoras. ya sea que este valor haya sido manifestado -

por el propietario o simplemeote aceptado por él, de un modo tácito por haber

pagado sus contribuciones con esta base. El exceso de valor o el demérito que

haya tenido la propiedad particular por las mejoras o deterioros ocurridos con 

posterioridad a la fecha de as1qnación del valor fiscal, será lo único que de

berá quedar sujeto a JUICIO per:cial y a resolución judicial. Esto mismo se o!?_ 

servará cuando se trate de ob1etos, cuyo valor no esté fijado en las oficinas

rent!sticas"; la fracción XVII del citado articulo Constitucional, determina -

q•Je si el propietario de una fince rústica se opusiere al fraccionamiento de -

Jos excedentes de la extensión máxima que pueda ser considerada de acuerdo a -

las leyes respectivas, en cada Estado se ! levará a cabo dicho fraccionamiento

por el Gobierno local, mediante la expropiación, quedando obligados los propl~ 

tarios a recibir bonos de Ja deuda agraria local para garantizar el pago de la 

propiedad expropiada. Gabino Fraga dice que " ... La expropiación viene a ser -

COlllO su nombre lo indica, un medio por el cual el Estado impone a un particu-

Jar la cesión de su propiedad mediante ciertos requisitos, de los cuales el -

principal es la compensación que al particular se le otorga por la privación -

de esa propiedad." (1); asimismo, señala que la expropiación constituye un ac

(1} Gablno Fraga, "Derecho Administrativo", 
Editorial Porrúa, S.A., México, D.F., pag. 377. 



to de soberanla para cuya ejecución no se requ1er~ el ccnsentimi;,nto del afee· 

tado, sin embargo existe una compensación de la propiedad de que se priva al -

particular, siendo ésta la institución por la que el Estado puede unilateral-

mente llegar a adquirir esos bienes (2): La Suprema Corte de Justicia de la Na 

ci6n define a la expropiación por lo que toca a los efectos jurldicos de 1 a 

misma, como una sustitución del dominio o el uso, por el goce de la indemniza

ción correspondiente, segOn lo cita Gabino Fraga (3). De la transcripción he-

cha anterionnente de nuestro articulo 27 Constitucional, se deduce que la ex-

propiación sólo procede por causa de utilidad :Oblica y dispone en la fracción 

VI segundo párrafo, que las legislaciones de !: Federación y de los Estados en 

sus respectivas jurisdicciones determinar.In l:s causas de utilidad pública pa

ra la ocupación de la propiedad privada. 

Como se ve, nuestra Constitución detercina de una manera muy singular -

la utilidad pública de Ja cual es imposible dar una idea general que comprenda 

en s! misma todos los casos posibles, as! ta.~tién podemos observar que otorga

facultades a las legislaturas Federal y de l~s Estados para fijar los casos en 

que sea de utilidad pOblica la ocupación de la propiedad privada, en sus res--

pectivas jurisdicciones. 

De lo anterior surgen dos interrogantes: 

1.- Definir el concepto de utilidad pública. 

2.- Determinar si la facultad que se concede a las legislaturas de la -

Federación y de los Estados es absoluta para fijar dentro de sus 

respectivas jurisdicciones los casos que deban estimarse como de 

utilidad pObl ica. 

(2) Gabino Fraga, op. cit. p~g. 378. 
(3) Idem. ~g. 379. 
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Sotre el primer problema hay quienes dicen que es de utilidad pública

todo lo que representa ventajas para el interés general. La expropiación se -

puede llevar a cabo por causas de utilidad pública, por causa de utilidad so-

cial o por causa de utilidad nacional. En la utilidad pliblica domina la idea -

de que el bien expropiado se debe dedicar a una obra pública o en todo caso d! 

be pasar a propiedad del Estado para destinarse a un uso de utilidad general;

el interés social es cuando se obtienen ventajas a la sociedad por la expropi! 

ción y que el Interés nacional no es motivado por la necesidad de ejecutar una 

obra pObl ica ni por exigencias de ciertas clases sociales, sino exigencias de

seguridad o de bienestar de toda una Nación. 

Jorge Olivera Toro, al respecto dice " ••• al hablar de Ja utilidad públ_i_ 

ca, ésta comprende la utilidad social. Ho obstante Jo anterior, existen dife-

renclas fundamentales de dichos conceptos. Mientras la uti 1 idad pública se re

fiere a que el bien expropiado siempre debe dedicarse en beneficio de Ja cole.s_ 

tividad, en cambio, la utilidad social beneficia no a la colectividad directa

mente, sino a un sector, a una determinada clase social o el interés o utili-

dad nacional se refiere a exigencias de seguridad de bienestar en toda Ja Na-

ción, de todo un pa!s; pero es Indudable que esto redunda tanto en beneficio -

de la colectividad, como para las clases sociales .•• • (4). 

Cabe mencionar que a pesar de que el articulo 27 Constitucional única-

mente usa el concepto de utilidad pública, es Indudable que alin cuando el Je-

gislador no lo expresó, se encuentran -contenidos en dicho concepto, el de lnt! 

rés o uti lldad social y nacional. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido el siguiente-

(4) Manual de lllm!Cho Alininistrativo, Segund& Edicitin, 
Editorial PorrCia, S.A., pag. 460. 
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criterio: ". Dº'"'!ACION POR ltlTERES SOCIAL O N.\CIONAL.- No puede marcar~e

una !!nea Que se;are radicalmente lo que puede entenderse por interés pú~lico, 

interés social~ interés nacional, ya que las palabras "utilidad pública" en--

cierran un :oncep:- que no tiene como contrario m~s que el de "utilidad pri>·i-

da" y como conse:Jenci•, lo que la Constitución prohibe, es que se hagan expr~ 

piaciones por ut1l1dad privada, pero de ninguna manera desautoriza las expro--

piaclones por causa de interés social o nacional, pues en última instan:ia to-

do interés soc1•I es un interés nacional y todo interés nacional es un interés 

público ••. " (5;. 

Gabino Fraga señala " ... que el concepto de utilidad pública, debe defi

nirse en términos en relación con la noción de atribuciones del Estado, de tal 

modo de considerar que existe siempre que la ~rivación de la propiedad de un -

particular sea necesaria para la satisfacción de las necesidades colec~ivas --

cuando dicha satisfacción se encuentra enco~endada al Estado ••• " (6). De lo -

anterior podemos señalar que "utilidad pública" comprende todos los casos en -

que el Estado tenga obligación de dar satisfacción a una necesidad pública, s.;: 

cial o nacional, por razón de sus atribuciones. 

Respecto de la segunda interrogante, es determinar si la facultad que se 

concede a las legislaturas federal y Estatal es absoluta para fijar dentro de -

sus jurisdicciones respectivas, los casos cce deba estimarse como "utilidad p.Q_ 

bl ica", conforme a le establecido por el ectlculo 27 Constitucional, puesto -

que son las que deben apreciar dentro de su~ respectivas jurisdicciones, las -

circunstancias que prevalecen y con arregle a ellas determinar los casos en -

que sean de utilidad pública la ocupación del: propiedad privada. Pero falta-

(5) S.C.J.N. Tesis, Tomo 1, p8g. 2568, Ampar3 Administrativo, en reversión 
605/32, Castellanos, Vda. de Zapata Mercedes, Diciembre 8 de 1936. 

(6) Gablno Fraga, op. cit. pág. 383. 
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por esu~lecer el criterio que debe seguirse para reconocer que una causa es o 

no de ut1l1dad pública. 

Para dar una correcta solución a esta cuestión, creemos que es necesario 

def1n•r ~reviamente si es posible construir técnicamente un criterio respecto a 

los que debe entenderse, en abstracto, por causa de utilidad pública, o si por

e I ccr.trario, hay que conformarse a que casu!sticamente y de acuerdo con el crl_ 

teric ~e los legisladores, vayan éstos estableciendo casos en Jos que conside-

rer. ;4.: exista esa utilidad pública. 

La Suprema Corte de Justicia ha señalado que " ••. Hay utilidad pública -

cuand~ se satisface una necesidad pública que redunda en beneficio de la colec

tividad; siendo esencia que la cosa expropiada pase a ser del goce y de la pro

pieé:: de Ja cc•.unídad y no de simples individuos". 

"Las Leyes de la Federación y de los Estados, en sus respectivas jurls-

d i e: i :nes determinar~n los casos en que sea de uti l ldad púb l lea, 1 a expropia--

cí tc :e utilidad privada y de acuerdo con dichas leyes, la autoridad administr! 

ti va, harA 1 a declarac l6n correspondiente". 

~e lo anteriormente expuesto, podemos observar que no sólo el Poder le-

gislati vo es el Que estima la utilidad pública, sino también se le da ingeren-

cia ~ara ello al Poder Judicial, lo cual es garantla para la parte afectada, P! 

ra ~ue no se le prive arbitrariamente de su propiedad. 

El articulo 27 Constitucional establece un caso peculiar de utilidad pO

bl ica y as! en su fracción X dice: 

"Los núcleos de,poblaciOn que carezcan de ejidos o .que no puedan lograr-
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su restitucí~n por fa \ta de titules, por imposib11 idad de identificación o ~º!. 

que legal111ente hubieran sido enajenados, serán dotados con tierras y aguas su

ficientEs para construirlos, conforme a las necesidades de su población, sin -

que en ningún caso deje de concedérsele la extensión que necesitan y que bas

ten a ese fin, tomAndoio del que se encuentre inmediato a los pueblos interes~ 

El C6digo Civil vigente, en su articulo 832, establece: 

"Se declara de uti l ldad pública la adquisición que haga el Gobierno de -

terrenos apropiados, a fin de venderlos para la construcción del patrimonio de 

la familia o para que construyan casas habitación que se alquilen a las fami--

1 ias pobres, Mediante el pago de una renta mOdlca". 

El articulo 833 dice: "El Gobierno Federal podrá expropiar las cosas que 

pertenezcan a los particulares y que se consideren como notables y caracter!s

ticas manifestaciones de nuestra cultura nacional de acuerdo con la ley espe-

cial correspondiente". 

La fracción VI del párrafo segundo del articulo 27 Constitucional, deja 

a las leyes de la Federación y de los Estados, en sus respectivas jurisdiccio

nes, determinar los casos en que:.sea de utilidad pública la ocupación de la -

propiedad privada, y de acuerdo con dichas leyes, la autoridad administratlva

harA 1 a declaración correspond lente. 

En consecuencia de lo anteriormente expuesto, consideramos que las legi! 

.laclones Federal y Estatales, si tienen la facultad para determinar en sus re! 

pectivas jurisdicciones los casos en que sea de utilidad pública la ocupación-
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de la propiedad privada, pero dicha facultad debe ser discrecional para enume

rar en la ley las causas de uti 1 idad pública que consideren preferentes para -

la satisfacción de una necesidad que al Estado le competa en razón ::e sus atri 

bue iones. 

Las causas de utilidad pública se encuentran contenidas en la Ley de Ex

prJp1aciones promulgada el 23 de noviembre de 1936, y que rigen 3ctualmente, -

tanto en materia federal como local del Distrito Federal, de acuerjo con sus -

juris11cciones correspondientes. 

La Ley de Expropiaciones en su artfculo P, considera de utilidad públi-

ca: 

!.- El establecimiento, explotación o conservación de un servicio públi-

co. 

11.- La apertura, ampliación o alineamiento de calles, la construcción -

de calzadas, puentes, caminos o túneles para facilitar el trAnsito urbano y -

suburbano. 

111.- El embellecimiento, ampliación y saneamiento de las poblaciones y

puertos, la construcción de hospitales, escuela, parques, jardines, campos de

portivos o de aterrizaje, construcción de oficinas Jara el Gobierno Federal y

de cualquier obra destinada a prestar servicio de beneficio colectivo. 

IV.- La conservación de los lugares de belleza panorAmica, de las anti-

güedades y objetos de arte, de los_ edificios y monumentos arqueológicos o his

tóricos y de las cosas que se consideran como caracterlsticas notables de nue! 

tra cu! tura nacional. 
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V.- La satisfacción de necesldJdes colectivas en caso de guerra o tras-

tornos interiores; el abastecimiento de las ciudades o centros de población, -

de vlveres e de otros articulas de consumo necesario, y los procedimientos em

pleados para combatir o impedir la propagación de epidemias, epizootias, incen 

dios, plagas, inundaciones u otras calamidades públ leas. 

VI.- Los medios empleados para la defensa nacional o para el mantenlmie_I! 

to de la paz pGblica. 

VI l. - La defensa, conservación, desarrollo o aprovechamiento de los ele

mentos naturales susceptibles de explotación. 

VIII.- La equitativa distribución de la riqueza acaparada o monopolizada 

con ventaja exclusiva de una o varias personas y con perjuicio de la colectivi 

dad en general o de una clase en particular. 

IX.- La creación, fomento o conservación de una empresa para beneficio -

de la colectividad. 

X.- Las medidas necesarias para evitar la destrucción de los elementos -

naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la colect.!_ 

vi dad. 

XI.- La creación o mejoramiento de centros de población y de sus fuentes 

propias de vida. 

XII.- Los dem~s casos previstos por leyes especiales. 

COlll puede observarse de la transcripción hecha del artlculo 1• de la -

ley en cuestión, el legislador a pesar de ellUllll!rar diversas causas de utl lldad 



- 10 -

pública se abstiene de dar definiciones, confirmándose con ello, íu ah,tr-.;cto

Y extenso del concepto, ya que depende de la perspectiva histórica, siendo por 

lo tanto imposible darle un contenido fijo. Por ello, en la última fracción el 

legislador deja abierta la puerta para señalar casos análogos. 

Algunos autores afirman que sólo los bienes inmuebles pueden ser objeto

de expropiación; tal postura es inaceptable ya que la transcripción hecha cla

ramente deduce que la expropiación incluye bienes muebles. 

El Poder Ejecutivo ejercerá la facultad expropiatoria por medio de la ~ 

cretar!a, Departamento de Estado o Gobierno del Territorio correspondiente, el 

que se encargará de llevar a cabo la tramitación conforme a los requisitos se

ñalados por la ley. 

Ahora bien, dentro de la Ley de Expropiaciones esHn regulados otros dos 

actos del Estado que no son propia y tlpicamente expropiación, pero la actua-

ción del Organo tstatal si está sujeta a. las disposiciones legales ahora estu

diadas; estos actos son: la ocupación temporal y la limitación de dominio so-

bre los bienes. La ocupación temporal como su nombre lo indica, es aquel acto

de autoridad por medio del cual el Estado se posesiona por un lapso determina

do de un bien de propiedad particular, para satisfacer una necesidad urgente -

de la colectividad. La limitación de dominio a su vez, podriamos definirla c~ 

mo el acto de autoridad por el cual el particular se encuentra en la imposibi-

1 idad de real izar sobre un bien de su propiedad, determinadas formas de condu_c:_ 

ta, por estarle éstas prohibidas en beneficio de la colectividad_ En estos dos 

casos desde luego no podríamos hablar de expropiación, porque al individuo no

se le arrebata el dominio del bien de su propiedad, pero sí se le impone a es-
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te der.:~llo, determinadcrs modalidades por razones de beneficio colectivo o inte 

rés µúbl i co. 

Co'11o se puede obscrvdr de la transcripción hecha al articulo 1• de la -

ley en cuestión, el legislador no menciona la utilidad pública en el caso de -

la constitución o ampliación de ejidos, y aún en el caso de que éstos fueran -

susceptibles de expropiación por causa de utilidad pública, pero la fracción -

Xll de este artículo nos ri;mite a la Ley de Refonna Agraria, por lo que hare--

mo. "" breve an~lisis de esta ley respecto de la expropiación de bienes ejida-

lés y comunales. 

Durante el porfiriato, las comunidades fueron despojadas progresivamente 

de sus tierras comunales por las haciendas. La lucha por la recuperación de --

sus tierras usurpadas fue la principal razón de la participación de las masas-

campesinas en el movimiento polltico contra tliaz, iniciado por Madero en 1910, 

y del levantamiento de Zaµata en 1911. 

El programa agrario de Zapata est~ incluido en su Plan de Ayala del 28 -

de noviembre de 191 t, que dice: "los terrenos, montes y aguas que hayan usurp.'! 

do los hacendados, cientlficos o caciques, a la sombra de la tiranla y de la -

justicia venal, entrarán en posesión de estos bienes inmuebles desde luego los 

pueblos o ciudades que tengan sus U tu los correspondientes de 2sas propiedades, 

de las cuales han sido despojados por mala fe de nuestros opresores, mantenie!l 

do a todo trance con las armas en la mano la mencionada posesión, y los usurp2_ 

dores que se consideran con derecho a el las, lo deducirán ante los tribunales

especiales que se establezcan al Lriunfo de la revolución" (7). 

(7) Jesús Si !va Hersog "El Agrarismo y la Reforma Agraria", 
Fondo de Cultura Económica. México 1959, pág. 178. 
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ó;to fue le '"e motivó las luchas sucesivas de Zapata contra Madero, --

riuerta y Carrc~za, hasta su asesinato en 1919. Estas Ideas fueron incorporadas 

al :Jec~etc del 6 de enero de 1916, del gobierno carranclsta, que puede consid~ 

rarse '°"'º la ~rimera Ley de Reforma Agraria Mexicana. 

Evidente-nente .que la restitución de tier.ras a los pueblos que las tenlan 

en cOl!lún y de las cuales hablan sido despojados y la dotación de tierras en C.2_ 

mún a los pueblos Que las necesitaran, fue la finalidad principal de la inici! 

tin del ar:!ol: 27 Constitucional, que varios diputados, encabezados por el

Ingeniero Pastor Rouaix presentaron al Concreso Constituyente, que se apartaba 

del proyecto de Don Venustiano Carranza. 

A~r~~::la la iniciativa en los puntos fundamentales, el articulo 27 de la 

Ccr.s:1:uc:5n eie,·6 a la categorla de Constitucional el Decreto de fecha 6 de -

enero je 1?16, que habla dispuesto la restitución y dotación de ejidos a los -

p·Jebios cc.~unales. 

ºara este efecto la Constitución declaró nulas todas las enajenaciones, 

leg!ti..,as o no, que hubieran privado a las poblaciones comunales de sus tie--

rras, bos~ues y aguas, desde la ley del 25 de junio de 1856 y ordenó que fue-

ran devueltas a dichos pueblos, con excepción de las tierras que hubieran sido 

ti:~ladas, Ge conformidad con dicha ley o poseldas en nombre propio a titulo -

de do.~in10 por nás de diez aílos, cuando la superficie no excediera de 10 hecU 

reas, en cas: de excedente, este serla restituido. 

Tar~ién dispuso que cuando la restitución no quedara justificada, o --

cuando las coblaciones carecieran de tierras y aguas o no las tuvieran en can-



- 13 -

t1dad suficientt! ¡;ara sus nece:.ídades, tendr!an derecho a au~ se les dotara ~¿ 

'ellas, tomAndolas de las propiedades inmediatas, "pero respetando síer.:~re la -

pequeña propiedad". 

La concepción de la función social de la tierra encontró s,u mayor e<r·~ 

síón en el articulo 27 reformado de la nueva Constitución Pol!tica de 1917, v.:. 

gente actualmente. Este articulo establece en su primer p~rrafo: "La pro~ieda: 

de las tierras y aguas comprendida dentro de los l !mi tes del territorio nacio

nal corresponde originalmente a la Nación, la cual he tenido y tiene el dere-

cho de transmitir el dominio de el las a los particulares, constituyendo la ~r~ 

piedad privada" y adelante: "La Nación tendra en todo tiempo el derecho "e ¡:-;

poner a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés públ ic:, as! 

como el de regular el aprovechamiento de los elementos naturales suscep:t:les

de apropiación, para hacer una distribución equitativa de la riqueza p'.:blica y 

para cuidar de su conservaci6n. Con este objeto, se dictarán las medidas ne:e

sarias para el fraccionamiento de los latifundios; para el desarrollo de!; -

pequeña propiedad agrlcola en explotación; para la creación de nuevos cen:r~s

de población agrlcola con las tierras y aguas que les sean Indispensables; ~a

ra e! fomento de la agricultura y para evitar la destrucción de los ele-en:os

naturales y los daños que Ja propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sacie-· 

dad. Los nOcleos de población que carezcan de tierras y aguas, o no las tengan 

en cantidad suficiente para las necesidades de su población, tendr~n derecho a 

que se les dote de ellas tom4ndolas de las propiedades inmediatas, respetando

siempre la pequeña propiedad agr!cola en explotación". 

El origen de la legislación ejidal comenzó con la Ley de Ejidos de 1920. 

A partir de esta fecha un sinnúmero de leyes, decretos, reglamentos, circula--
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res y acJo;rdos, fueron adoptados para regir el proceso de l~ reforma agraria.

Para ef~''º de nuestro estudio, seMlaremos solamente los principales. En 1922 

fue e•Pe:'.tdo un Reglamento Agrario, en el que se establecen los procedimientos 

relati·:os a la restitución y dotación de ejidos, en este mismo año, vió la luz 

la circular 51 c:e la Comisión Nacional Agraria, que preconizaba la explotación 

cole,,:va de las tierras ejidales. En 1925 fue aprobada la Ley del Patrimonio

Parcelart) Ejidal. En 1927 se expidió una nueva Ley Agraria, pero ésta fue re

formaja por otra casi inmediatamente, la cual fue reformada en varias ocasio-

nes en 1929, 1930 y 1932. 

La Ley de Colonización vió la luz en 1926, una Ley de Irrigación en ---

1925 y ~os Leyes de Crédito Agrlcola independientes en 1926. El articulo 27 -

Constitocional fue n;~dificado en 1934 y finalmente, en este mismo año, fue adoE 

tado al pri:r.er Código Agrario. 

No obstante la función que desempeña el patrimonio ej ida! o comunal, -

(compuest: ;Jr Jos bienes dotados, restituidos, confirmados o adquiridos por -

el esfuerzo del núcleo de población), no queda exento de ser expropiado; en -

tanto ~ue el concepto de uti 1 idad púbi ica a que va a ser destinado es superior 

a la utilidad social que desempeñan en el ejido o comunidad, con la salvedad -

que en igualdad de circunstancias con los bienes de propiedad privada, éstos -

tendr~n ~referencia para ser expropiados. 

En materia de expropiación de bienes ejidales y comunales, las causas -

de utl 1 idad públ lea se encuentran contenidas en el articulo 112, en sus frac-

cienes 1 a la IX de la Ley Federal de Reforma Agraria vigente actualmente. Por 

las caracterlsticas de la expropiación necesariamente debe intervenir la Seer~ 

taria de Ja Reforma Agraria. 
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De confonnldad al articulo y fracciones descritas al principio del pre

s~n:e :ap!tulo, el precio que se fija a la cosa expropiada, debe basarse en la 

cao::1ad que cimio valor fiscal de ella figure en las ofi:inas catastrales o r~ 

caujadoras, y sólo en el caso de me!oras o demérito p:stEriores a 1 a fecha de

la asignación del valor fiscal o cuando los valores no '"tuvieran fijados en -

las oficinas rentlsticas, la propia Constitución establece el juicio pericial

Y la resol"ción judicial. 

::n todo caso de expropiación, deben tomarse 7n c3nsideración los facto-

res siguientes: 

a).- El interés público o causa de utilidad ~ública. 

b).- Las posibilidades de indemnización oor parte del Estado. 

e).- Los perjuicios que sufrir~ con la expropiación, el particular afe~ 

tado. 

SI Ja causa de utilidad pliblica es auténtica, inaplazable y la expropi!!_ 

ctón de tal magnitud que resulte imposible para el Estado cubrir Ja indemniza

ción en forma inmediata, debe ocuparse la propiedad privada, dejando Ja indem

nización para pagarla con posterioridad, de acuerdo con las posibilidades y -

dentro de un plazo definido, lo contrario significarla supeditar el interés pQ 

bl leo inaplazable a las posibilidades de indemnización inmediata por parte del 

Estado, lo que significarla colocar el Interés privado sobre el interés colec

tivo o público. 

Si bien es cierto que la Constitución establece como una garantla indi

vidual, la de que la expropiación sólo puede real izarse mediante indemnización, 

también lo es que el texto constitucional no fija con precisión la época en --
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que deba efectuarse dicha Indemnización. Sin enbargo, dentro de. la viaa ··.:....,JI 

del Estadc, el interés póblico es tan gran1~ en la expropiación, co~o ~"que -

se indemnice a 1 expropl ado, a 111enos de oue exista un caso extraord inar:: ;:omo

se ha sena 1 ado anter i onnente. 

Gabino Fraga señala " ••• Para poder precisar la materia de la 11scus16n

debe hacerse una separación de aquel los casos en los cuales la solución Cons-

tltucional es franca y expresa, en el sentido de que la indemnizacién :ie:e ser 

a posteriori. •• " (8). 

Lo anterior al referirse que el articulo 27 Constitucional establece en 

forma expresa que en los casos de exprJpiacicr.es para dotaciones y rest::ucio

nes la Indemnización es posterior a el la, ;ero separando este caso de to::s -

los dem~s. existe la duda respecto de la épJca en que debe realizarse la inde_I!! 

nlzación. 

Sobre el particular, existe la opinión ~ue sostiene que la Con;:itución 

de 1917 no ha variado la época de la inde-oización en relación como 1: ~s.tabl~ 

cla la Constitución de 1857, en la que se disponla que la propiedad privada só 

lo podla ser ocupada previa Indemnización y se funda en las consideraci:oes si 

guientes: 

a).- No existiendo ninguna disposición expresa en el texto Cons:itucio

nal, no hay motivo para considerar que la Indemnización pueda ser a posterior!". 

b).- Como la expropiación es una venta forzada que se Impone a un part.!_ 

(8) Gablno Fraga, op. cit. pag. 387. 
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:wl:?r, _. c~c !~ ~·~nt.a supone a faltd de :l~~suJ:~ ; 1 ~res:H la simuttaneidad · 

er.E: :"'"élimiento de las obligaciones, el prop:e~ar:: no puede ser desposeldo 

mi~ntras el Es~adc, ~ue es el comprador, no cu~.¡!: ce· la obligación que '.1ene 

:).-La polabra "mediante" usada por el text: Constitucional, de ningu

na "lanera s:gnifica que la indemnización puede ser a ::steriori. pues dicho -

t~min' ES e"1pleado en otros artlculos de la mis-,a C:1stituci6n, en el sentijo 

:e s1~n1ficar un acto previo para la reallzaci6n de:·.•:; por ejemplo: 

El articulo 14 Constitucional establece ::ue n:Jie puede ser privado de

la vida. de la libertad o de sus posesiones o derecnos, sino mediante JUlcio,

el término "mediante" significa la necesidad de :"e el juicio sea previo a la

pnvación :;ue en el propio precepto se prevé. 

La opinión contraria sostiene que no puede pensarse que la Constitución 

exija la indemnización previa, aunque se trate ~E cna venta forzada de bienes

Y aunque haya otros textos Constitucionales en ~"e ten;: un significado dife-

rente la palabra "mediante", porque el cambio :"e :l e'llplear esta palabra hizo 

del término usado "previa" revela claramente ~ue ~ubo el propósito de variar -

el requisito que la Constitución de 1857 establecla. 

En relación con lo anterior, Gabino Fraga opina " ••• El problema debe -

ser resuelto en el sentido de que la Constitución ne establece una época prec.!_ 

sa como requisito esencial para la indemnización; pero que en realidad corres

ponde a las leyes secundarias determinar la época en que deba efectuarse, pu-

diendo dichas leyes establecerla como previa, como sirr.ultAnea o como posterior 
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.i la ""~rop1aci6n; pero sie:npre <ue en ~s:~ ~!tirr.o caso haya una JUSttficac1ón 

i rrefut lb le de la necesiddd je •ue seé ;:1tedor; de que el plazo gudrde rela

c1611 ~!"1bién jusur1cJda con la posib1l1~3d presupuesta! del Estado y de que -

se d~ una garant!a eficaz de ~ue la in~err.ntzaci6n ha de efectuarse completame!!_ 

t~ ••• " (9). 

En nuestra op10i6n, cons1:Jeramos ceº la indemnización debe ser poste--

rior a la expropiación, pero en fcr.,,a inme'.li ;~a y esto una vez que se han com

probado fehac i en temen te los derechos de los propietarios o poseedores afecta-

dos y se haya fijado el monto de la indemnización correspondiente, a excepción 

de aquellos casos en que por la magnitud de la expropiación, el ·monto de la i.J! 

demnización sea imposible por el Estado cubrirla en forma inmediata, pero en -

todo caso debe garantizarse este pago sin que exceda de un plazo determinado y 

que se tomen en cuenta los perjuicios que sufrir~ el propietario afectado y la 

forma en que pueda resarcirse, por la demora del pago. 

Conforme al articulo 27 fracción I'!, segundo p~rrafo, el precio que se

fije a la cosa expropiada debe basarse en la cantidad que como valor fiscal de 

ella figure en las oficinas catastrales o recaudadoras, y sólo en el caso de -

mejoras o demérito posteriores a la fecha de la asignación del valor fiscal. -

cuando los valores no estuvieran fiJados en la; oficinas rent!sticas, la pro-

pía Constitución establece el juicio pericial y la resolución judicial. 

De lo anterior se entiende que la !ndel'.!nizaci6n se basara en el valor -

fiscal de la cosa en la fecha de la ernropiactón, pero al no efectuarse el pa

go en forma inmediata se provocar!an perjuicios a los propietarios afectados -

(9) Gabino Fraga, op. cit. p~g. 388. 
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con la expropiacl6n, ya que la cantidad QJe recibirfo como indemnizaciln ser~

sle111pre ta misma, aunque la época en que la reciban sea muy posterior a la ex

propiaci6n. 

Al repsecto se ha sostenido la 0~ini6n de que en los casos en el que el 

diferimiento entre la fecha de expropiación y la fecha de pago de indemnización 

sea por causas Imputables a la autoridad que deba cubrirla, ésta adem~s deberA 

pagar al propietario afectado un 9~ anual por concepto de indemnización compe_!! 

satoria, tomando en cuenta la fecha de la expropiación y aquél la en que se --· 

efect6e el pago de la indemnización, y si el diferimiento de pago es consecue!! 

cia de recurso de revocación o juicio de amparo interpuestos por los expropia

dos, la indemnización se pagar~ con base en el valor fiscal a la fecha de ex-· 

propiaci6n. 

La opinión anterior tiene un esp!ritu de equidad, al intentar resarcir

los perjuicios que se pudieran causar al propietario afectado con la expropia

ción, cuando el retraso de pago sea imputable a la autoridad expropiante, y al 

considerar que cuando el retraso del pago indemnizatorio sea Imputable al ex-

prop!ado no hay por qué resarcir los per;uiclos que él mismo se ocasiona. 

Para el caso de pago indemnizatorio por la expropiación de bienes ej id2_ 

les y comunales, siempre corresponderA al núcleo de población ejidal o comunal 

y su distribución estara sujeta a si la expropiación trajo consigo la desapar,!. 

ci6n total o parcial del n6cleo de población. También se deberA considerar el

régimen de explotación ejldal o comunal, individual o colectiva o de uso común 

y finalmente si la lndemnlzacl6n es por bienes distintos de la tierra, como e! 

sa nabitac!6n, huertas y corrales. 
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LJ :.-:se de :a indefi:oizacion, es la cifra que determine la Comisión de -

~va!~os de Bienes :.::ionales (con validez de un año). que tomarli en cuenta el

'1olor comercial de los bienes exproplidos, en función de la causal invocada P! 

ra la eKpropiaci6n y que se fomal izar~ en un Decreto Presidencial. 

La Ley de Expropiaciones en sus artlcu!os 19 y 20, dispone a quién le -

Cérresponderá cubrir 2! importe de la indemnización, debiendo la autoridad ex

propiante fijar la fonna y los plazos en que la indemnización deberli pagarse.

los que nunca abarculin un periodo mayor de 10 años. 

Oe lo anterior podemos concluir Que 1 a autoridad expropiante al fijar -

la forma. debe garantizar el pago indemnizatorio a !os propietarios afectados

Y al fijar los p!a:os debe tomar en cuenta los perjuicios que sufrir~ el exprE_ 

piado y tratar de reparar los daños de manera justa o equitativa. 

Andrés Serra Rojas, señala que la doctrina distingue entre caracterlst.!_ 

cas de fondo y caracter!sticas procesales, al referirse a los caracteres gene

r:les de la exprooiaciOn, los cuales a continuación se transcriben: 

" .•• Los elementos de fondo: 

a) Se trata para el Estado de un modo administratiYo de adquisiclOn de

la propiedad. 

b).- La doctrina francesa se refiere a inmuebles, ya que la requlsiciór. 

comprende a los in..,uebles o el simple goce temporal de un inmueble. La legisl! 

c!On mexicana se refiere tanto a los Inmuebles como a los llUebles. 

e).- Es un acto unilateral de soberanla que no requiere del consenti--

miento del propietario. La declaración de expropiación no se realiza en su pr_!. 
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mera fase, con. la concurrencia del propietario. 

d).- La expropiación debe realizar fines o causa de utilidad pública, -

ningún interés privado puede justificar la desposesión de un bien. 

e).- La expropiación se efectoa mediante indemnización •.• " 

" ••• los elementos procesales: 

La expropiación implica un procedimiento administrativo que se señala -

en pormenor en la ley, el cual debe cumplirse para que se pueda operar legal-

mente la transferencia de dominio del bien expropiado. Durante este procedi--

miento preparatorio es cuando debe determinarse con precisión la existencia de 

una causa de utilidad pública ••• • (10). 

Definiendo el citado autor a la expropiación como "un procedimiento ad

ministrativo de Derecho Público en virtud de Ja cual el Estado y en ocasiones

un particular subrogado en sus derechos, unilateralmente y en ejercicio de su

soberanla, procede legalmente en fÓrma concreta, en contra de un propietario -

poseedor para la adquisición forzada o traspaso de un bien, por causa de util.!_ 

dad públ lea y mediante una indemnización justa". 

En resumen, definiremos a la expropiación como un acto de la administr! 

ción públ lea, por medio del cual se priva a los particulares de la propiedad -

por imperativos de necesidad, interés o utilidad pública, quedando la autori-

dad obligada a pagar la indemnización al expropiado en la fonna y plazos que -

garanticen Ja rP.paraclón del daño. 

(10) Andrés 5erra Rojas, Derecho Administrativo Tomo ll, 
Editorial Porrúa, S.A., ~leo, D.F., p~g. 269. 
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2.- Al/TOl!tllA!lES QUE llfTERVIEllEll Ell LA EXPllOPIACIOll 

Como se podrA observar de la transcrlpcl6n del pArrafo segundo de la -

fracción VI del artfculo 27, hecha en el subtema correspondiente a la expropí! 

cl6n y el articulo en clta, se desprende cuales son las autoridades que 1eben

lntervenir en las diversas fases de la expropiac!6n y son: 

El Poder Legislativo.- Le corresponde determinar las causas de utilidad 

pública por las Que procede la expropiación. 

El Poder Ejecutivo.- Le corresponde dar la declaración concreta de la -

causa de utilidad pOblica prevista por la ley, por la que determinado bien de

be expropiarse para satisfacer esa utilidad, pero la Constltuci6n no expresa -

cual es la autoridad aue debe ejecutar la exproplaci6n, es decir, la que prk

tlcainente debe llevar a cabo la desposeslón del particular y la atribución del 

bien a satisfacer la utilidad póbllca. Dice Gabino Fraga que esa falta de de

claración expres~ ha provocado la existencia de dos opiniones contrarias: 

" ••• La prll"<!ra, según la cual una vez que la autoridad administrativa -

ha declarado la procedencia de la expropiación, su ejecución debe realizarse -

por autoridad judicial. •. " (11), esta oplnl6n estA fundada en el parrafo déci

mosexto del mismo ar~!culo 27 que establece que " ••• et ejercicio de las accio

nes que corresponden a la NaciOn, por virtud de tas disposiciones del oresente 

articulo se hara efectivo por el procedimiento judicial ••• • (12), y sostiene -

que como la expropiación constituye una de las acciones que a la NaciOo corre~ 

ponde por virtud del articulo en cita, la apl lcac!6n de lo antes transcrito --

( 11) Gabino Fraga, op. cit. plg. 379. 
(12) Idem. op. cit. p4g. 379. 
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obliga a recurrir a la autoridad Judicial. 

La segunda opinión, dice Gabino fraga, es la que sostiene " ••. Que no es 

necesaria la intervención de la autoridad jud!c1al. .• " (13). EstJ opinión se -

funda en el segundo p&rrafo de la fracción VI del articulo 27, pues en él, -

después de fijar la Intervención del Poder Legislativo y del Poder Ejecutivo.

da intervención a la autoridad judicial en el procedimiento de indemnización y 

eso sólo por lo que incumbe al exceso de valor que haya tenido la propiedad -

particular por las mejoras que se hubieren hecho con posterioridad a la fec'ia

de la asignación del valor fiscal o cuando s" :rata de objetos cuyo valor ne -

est~ fijado en las oficinas rent!sticas; por :e que se argumenta que, como es

e! único momento en el cual se da intervenci6n a la autoridad judicial, no hay 

base para pensar que debe intervenir en alguna otra de las fases de la expro-

piaci6n. 

La Ley de Expropiación en su articule 3', previene que el Ejecutivo Fe

deral hara la declaratoria de expropiación y :os articulas 7• y 8' estableceo

que dicha autoridad proceder~ a realizar u ordenar la ocupación del bien expr~ 

piado, esto esta acorde con el criterio de la segunda opini6n. 

Por otra parte y de acuerdo con el a·t!culo 27 Constitucional en cues-

tión, fracción XV, establece que la exped1c;5n de la Ley de Expropiaciones cp_ 

rresponde a la Federación y a los Estados, en sus respectivas jurisdicciones.

por lo tanto, es materia de la competencia. t;nto del Congreso de la Uni6n, CE_ 

mo de las Legislaturas de los Estados; siencl~ ellos a quienes les corresponde

determ!oar los casos que consideren de utL: 1ad pública, para decretar la ocu

pación de la propiedad privada. 

(13) Gablno Fraga, op. cit. pág. 38!-



<:n ese sent1C:o la Ley de Expropiaciones en su articulo J• e•presa "El -

E;ecutivo Federal, por conducto de la Secretarla de Estddo, Dependencia Admi-

r1 ~ trati va o Gobierno de los Territorios correspondientes, tramitar~ e 1 expe-

d 1 ente de expropiací6n. desocupaci6n o de lim1taci6n de dominio y en su caso -

har~ la declaratoria respectiva•; cabe mencionar que esta declaratoria se hace 

sin la intervenci6n del afectado, al que se le notifica por conducto del Dia-

rio Oficial. también se le notificar~ personalmente segOn lo establecen los ar 

liculos 3• y 4• de la ley antes mencionada. 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia señala " ... La notificación de

la declaración c:e expropiación debe hacerse personalmente y sólo en el caso de 

que se ignore el da:iicilio del afectado es licita la notificaci6n que se le ha 

ga por medio del peri:dico oficial ••• • (14). 

Como se mencionó anteriormente, la Constitución no alude a las autorid.e_ 

des que deben hacer la ejecución de la expropiación, sobre este aspecto la Ley 

de Expropiaciones en su articulo 7• establece •cuando no se haya hecho valer -

el recurso adminis:re.tivo de revocación a que se refiere el articulo 5• o en -

el caso de que éste haya sido resuelto en contra de las pretensiones del recu

rrente, la autoridad adlllnistrativa que corresponda proceder~ desde luego a.Ja 

ocupación temporal ~e que se trate o impondr~ la ejecuci6n inmediata de las -

disposiciones de limitación de dominio que procedan". 

El articulo 8• agrega • ••• En los casos a que se refieren las fracciones 

v. VI y X del articulo 1• de esta ley, el Ejecutivo Federal, hecha la declara-. 

ción, podrA ordenar la ocupaci6n de los bienes objeto de la expropiaci6n o .de-

(14) Tesis Jurisprudencial n<mero 98. Jurisprudencia 1917-1965, Segunda Sala. 
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la ocupación temporal o imponer la ejecuciOn inmediata de fas disposiciones de 

limitaci611 de dc.inlo, sin que la Interposición del recurso administrativo de

revocacl6n suspenda la ocupación del bien o bienes de que se trate o la ejecu

citn de las disposiciones de fimitacf6n de dCJ11inio ... ". 

Con el apoyo del sistema establecido por la Constitución de 1857, as! -

como en el p.1rrafo X del articulo 27 Constitucional se ha expresado que la eJ! 

cuci6n de la expropiación debe corresponder a la autoridad judicial, sin emba_!: 

go el texto de la propia Constitución, articulo 27, parrafo XV, es preciso al

señalar que es fo Gnico en materia de expropiaciones que debe quedar a resolu

ción judicial. Por otra parte el parra fo citado alude a acciones de ca rae ter -

patrimonial, en tanto que el procedimiento de expropiación es el ejercicio de

la soberanl a. 

Sobre la intervención judicial el articulo 27 Constitucional, parrafo -

XV, expresa en su parte relativa " ••. El exceso del valor, el demérito que haya 

tenido fa propiedad particular por las mejoras o deterioros ocurridos con pos

terioridad a la fecha de la asignación del valor fiscal sera el Gnico que deb! 

ra quedar sujeto a juicio pericial y a resolución judicial. Esto mismo se ob-

servara cuando se trate de objetos cuyo valor no esté fijado en las oficinas -

rentlsticas ..• ". 

De lo anterionnente expuesto concluiremos que las autoridades que inter. 

vienen en la expropiación ser4n el Congreso de la Unión y las Legislaturas Lo

cales, que ser!n las que detemlnen en cada caso y en sus respectivas jurlsdl.s_ 

clones, las causas de utilidad pObllca, y que de acuerdo con esas leyes, la ª!:!. 

toridad adnlnfstratfva har! la declaración correspondiente. 
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De manera que es necesario, pri'!I<·:, la edstencia ae un• le)' '"e dete_!: 

mine lc.s casos gen~rlcos en que haya u::l.:aa pObl1ca, y seguna;;, ~ue.el EJeC_!! 

tivo aplicando esa ley, decida en cada ::s~ si existe o no esa necesidad, para 

que se 1•erifique la exproplacl6n. 

Cabe mencionar que la Constituci6n, con objeto de prevenir que se c~me

tan arbitrariedades e Injusticias en la ocuoacl6n de la propiedad privada, por 

causa de utilidad pOblica, ha dispuesto Que las Leyes de la Federación o de -

los Estados, determinen los casos en que sea de utilidad pObllca la ocupaci6n

de la propiedad particular y que de acuer~: ::on esas leyes, la autoridad admi

nistrativa har~ la declaratoria corresp:odiente. 
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3.- El PROCEDIMIENTO DE EXPROPIACION. 

Del estudio que efectuamos en el subtema Inmediato anterior, en el que

indicamos cuales son las autoridades que deben intervenir en las diversas fa-

ses de la expropiación, as! como el procedimiento administrativo que Implica -

la misma que se señala en la ley respectiva, la cual establece los pasos proc~ 

dlmentales de Integración para la expropiación por causa de utilidad pública. 

Este actu administrativo exproplatorio como extinción de un dominio pr.!_ 

vado por causa de utilidad pública, pla11tea la existencia de los elem~ntos del 

procedimiento de expropiación que Andrés Serra Rojas los detalla como " .•. a).

La callficaci6n legislativa de las causas de utilidad púbi lea; b).- La inter-

vención de las autoridades administrativas para i levar adelante el procedimie_I! 

to de expropiación; esta acción en su primera fase es unilateral y sin la au-

diencia del expropiado, que debe fundarse en una causa de utl 1 idad públ lea; -

e).- Este decreto debe notificarse al expropiado, ya que el derecho de propie

dad se subordina al régimen de legalidad; d).- Mediante ciertos requisitos le

gales, entre los mas importantes es la indemnización ••• " (15). 

Ahora bien, como se ha señalado, la Constitución otorga facultades a -

las legislaturas de la Federación y de los Estados para que en sus respectivas 

jurisdicciones determinen los casos en que sea de uti 1 idad pública la ocupa--

clón de la propiedad privada y que en ejercicio de esa facultad el Congreso de 

la Unión en el articulo 1• de la Ley de Expropiaciones vigente, publicada en -

el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 1936, determina las -

(15) Andrés Serra Rojas, op. cit. pags. 267 y 268. 
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causas de utilidad pública por las que se puede ~cupar la propiedad privada, -

cabe señalar que también son susceptibles de expropiación todos los bienes, -

tanto inmuebles como muebles, Incluso los derechos, con excepción del dinero.

aún cuando tradicionalmente ha sido materia de expropiación la propiedad inmo

bi 1 iaria, como son predios. casas. edificios, etc., que no sean del dominio pQ 

bl ico o privado de la Federación, de los Estados, del Departamento del Distri

to Federal o de los Municipios. y que toda expropiación l11porta una indemniza

ción. 

El articulo 2• de la Ley de Expropiaciones establece que proceder~ la -

expropiación para los fines del Estado o en interés de la colectividad en los

casos comprendidos en la enumeración del articulo 1•, previa declaración del -

Ejecutivo Federal. 

En atención a lo antes expuesto, procederemos a desarrollar los pasos -

procedimentales de integración del acto expropiatorio: 

INlC!AC!ON DEL PROCEDIMIENTO.- El articulo 3• de la Ley de la materia -

establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretarla de Estado c~ 

rrespondiente o del Departamento del Distrito Federal, tramitar~ el expediente 

de expropiación y en su caso har3 la declaratoria respectiva. 

De lu anterior se deduce que para poder dt!Clarar la expropiación, la ª.!! 

toridad administrativa debe tramitar el expediente respectivo en el cual con-

tenga los datos de la propiedad privada que se pretende afectar en la expropi2_ 

clón, su descripción y caracterlstlcas, en su caso nombre del prtipietarlo, los 

estudios Ucnicos socloeconOmicos y dellls cp! detenoinen la existencia de una-
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necesidad póbl ica y que justifique el imperativo de que el bie11 que se µreten

de ex;iropiar es susceptible de producir la satisfacción de esa necesidad, mis

ma que debe estar considerada cumo causa de utilidad pública por la autoridad, 

lo que sustentara la declaratoria de expropiación. 

Andrés Serra Rojas, establece que el prc~edimiento " •.• se inicia sin 

formal idacles de procedimiento estrictas y aún sin audiencia de 1 interesado, va 

destinado a que durante él se compruebe la causa de utilidad pública que debe

fundar el Decreto Expropiatorio, recordando que la autoridad que la real iza de 

be ser competente ••• " ( 16) • 

DECLARATORIA DE EXPROPlAC!OH Y PUBLICAC:DH.- El art(cJlo 4• de la cita

da ley dispone la declaratoria a que se refi.;re el articulo anterior se hara -

mediante acuerdo que se pubi icara en ei Diario Oficial de la Federación. Esto

es, una vez tramitado el expediente respectivo en el oue se justifique la - -

necesidad de expropiar determinada propiedad ?rivada, el Ejecutivo Federal ha

ra la declaratoria de expropiaci6n mediante ac;1erdo (las declaratorias de ex-

propiacl6n por causa de utilidad ptíblica las realiza el Ejecutivo Federal me-

diante decreto), mismo que se pub! icara en el ;Ji ario Oficial de la Federación. 

El artículo 92 Constitucional estable:~ que todos los decretos del Pre

sidente de la República deberan estar finna<los ?~r el Secretario de Despacho.

encargado del rallO a que el asunto corresponda y sin este requisito no ser6n -

obedecidos. En relación con el articulo anterior, el articulo 27 fracción XIX

de la Ley Org~nica de la Adm!nlstracl6n POb!ica Federal, senala que correspon

de a ta Secretarla de Gobernación ejercitar el derecho de exprop!acl6n por ca!! 

(16) Anllres Serra Rojas, op. cit. pAg. 275. 
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sa de utilidad pública, en aquel los casos no encc;mendados a otra dep~ndencia. 

llOTIFICACION Al PROPIETARIO DE LA DECLARATORIA OE EXPROPJ/ICION.- En el

mencionado articulo 4• se establece que ser~ notl ficado personalmente al inte

resado de la declaratoria de expropiación y en caso de Ignorarse el domicilio

de éste, surtir~ efectos de notificación personal una segunda publicación del

acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Andrés Serra Rojas, citando tesis JUrisprudencial de ·la Suprema Corte -

de Justicia de la Nación, señala respecto de la notificación de las declarato

rias de expropiación que " ••• las notificaciones de las declaraciones de expro

piación deben hacerse personalmente y sólo en el caso de que se ignore el domi 

cilio del afectado, es 1 lcita la notificación que se haga mediante el periódi

co oficial. •. " (17), resaltando que la garantla de ~revia audiencia no rige en 

materia de expropiación. 

Por su parte Gabino Fraga señala que • ••• La Suprema Corte ha sostenido

que no existe violación de garantlas por el hech:; de que la expropiación se h2_ 

ga sin oir antes al expropiado, pues el articulo 27 Constitucional no estable

ce tal requisito ••• " 

La garant!a de audiencia en el procedi11i;;c,to exproplatorio, una cuestión 

polémica y hasta neuralgica ha sido determinar si debe o no cumplirse con la -

garant!a de audiencia en el procedimiento expropiatorlo. 

Algunos autores argumentan que al no prever el articulo 27 Constitucio-

( 17) Anc1"'5 Serra Rojas, op. el t. pag. 275. 
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nal la cele~raci6n de audiencia, no existe tal garantla en el procedimiento E_: 

proplatorlo; y pretenden justificar d que no se escuche al presunto agraviaa: 

con el argumento de que después de dictada la resolución puede Interponer con

tra ella, el recurso de revocaci6n dentro de los 15 d!as Mblles siguie:ntes a

la notificación del acuerdo y ante la depe:ndencla del Eje:cutlvo Federal Que n~ 

ya tramitado el expediente de expropiación, de conformidad con los articules -

S• y 62 de la Ley de Expropiaciones y si éste es favorable puede promover el -

juicio de amparo. 

La Suprema Corte de Justicia, ha sostenido " ... En materia de expropia-

cl6n, no rige la garant!a de previa audiencia consagrado en el articulo 14• de 

la Constituci6n Federal, porque ese requisito no esta comprendido entre los -

que señala el articulo 27 de la misma Carta fundamental. .• " (18), criterio q"¡, 

se comprende hasta cierto punto, debido a las circunstancias cambiantes en l:s 

diversas etapas hlst6rlcas, porque existen grandes obras de interés pObl ico -

que no deben retrasarse o paralizarse por el capricho de un particular. 

De las opiniones mencionadas anterionnente no las compartimos y estima

mos que. la Ley Federal de Expropiaciones al no otorgar la garantla de audien-

cia, es violatoria del articulo 14• Constitucional; puesto que tal precepto no 

establece excepciones y es un principio general de derecho, que donde la ley • 

no distingue, tampoco su Intérprete debe distinguir. A mayor abundamiento al -

respecto el articulo 14• Constitucional establece la garant!a de audiencia en

fonna general y obligatoria para todos los procedimientos, y resulta contrario 

a la hermenéutica jurldlca pretender que en cada uno de los siguientes precep

tos se repita nuevamente la obllgaci6n de respetar tal garanUa. Es obvio que-

(18) Jurlsp. S.C.de J. 1917-1986. Pleno. Tesis 46, pag. 112 
1 Segiiilda Slla, Tesis 391, ple. 649 
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si el articulo 149 Constitucional y no porque constituya una excepción, sino -

recordando lal'lbién que el intérprete de la ley nunca debe afinnar lo que la -

ley no u1ce porque entonces estarA legislando y no interpretando. 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación y a partir de ---

1964, rectificó su criterio para hacerlo congruente con el articulo 14• Const..!_ 

tucional " ... la circunstancia de que no exista en la ley aplicable precepto a,!_ 

guro, que se imponga a la autoridad responsable, la obligación de respetar a a,!_ 

guno de los interesados la garantla de previa audiencia para pronunciar la re

solución de un asunto, cuando los actos reclamados lo perjudican, no exime a -

la autoridad de darle oportunidad de oirlo en defensa, en atención a que, en -

ausencia de precepto especifico, se halla el mandato imperativo del articulo -

149 Constitucional, que protege dicha garantla a favor de todos los gobernados 

sin excepción ... "(19). 

EJECUCION DE lA EXPROPIACION Y AUTORIDAD QUE LE CORRESPONDE.- Como se -

ha señalado, la Constitución no a!ude a qué autoridad compete hacer la ejecu-

ción de la expropiación, pero en los articulas 7º y a• de la multicitada Ley -

de Expropiación se establece que cuando no se haya hecho valer el recurso adm.!_ 

nistrativo de revocación o Interpuesto éste, haya sido resuelto en contra di! -

las pretensiones di!! recurrente, la autoridad administrativa que corresponda.

es decir, que haya tramitado el expediente resp2ctlvo, procederA a la ocupación 

del bien y a la ejecución de la declaratoria, salvo que se trate de la satis-

facción de necesidades colectivas en caso de guerra o trastornos Interiores, -

el abastecimiento de las ciudades o centros de población de vlveres o de otros 

articulas de conSll1lO necesarios, y los procedimientos enpleados para cCllbatir

( 19) S.C.J.N_ Tesis de Ejecutorias, 1917-1964, Tesis 471, pig. 902. 
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o Impedir la propagación de epidemias, epizootlcas, incendios, plagas, inund:

clones y otras calamidades públ leas, o de medidas empleadas para lá defensa n! 

cional ü para el mantenimiento de la paz pQbllca o bien de 1r1edidas necesarias

para evitar la destrucción de los elementos naturales y los danos que la pro-

piedad pueda sufrir en perjuicio de la colectividad, pues en todos los casos.

el Ejecutivo Federal podra ordenar la ocupación de los bienes objeto de la ex

propiación, sin que la Interposición del recurso administrativo de revocóción

suspenda la ocupación del bien de que se trata. 

DETERMINACIDN DEL MONTO DE LA INDEMNIZACION Y AUTDRIOADES QUE LE CORRE~ 

PDllDE FIJARLO.- El articulo 109 de la ley en cita establece que el precio que

se fijara COllO indemn.ización a la cosa expropiada se basar~ en la cantidad que 

como valor fiscal de ella figure en las oficinas catastrales o recaudadoras, -

ya sea que este valor haya sido manifestado por el propietario o simplemente -

aceptado por él de un modo tácito por haber pagado sus contribuciones con esta 

base. El exceso de valor o el demérito que haya tenido la propiedad particular 

por las mejoras o deterioros ocurridos con posterioridad de la fecha de asignE_ 

c!Ón del valor fiscal, ser6 lo Onlco que deberA quedar sujeto a juicio peri--

cial y a resolución judicial. Esto mismo se observara cuando se trate de obje

tos cuyo valor no esté fijado en las oficinas rentlsticas. 

Como se puede observar, el articulo 109 antes mencionado reitera lo que 

establece el p6rrafo segundo de la fracciOn VI del articulo 27 Constltucio-

nal, del que se desprende que· el monto de la indemnización se determinara en -

base al valor fiscal que de la cosa expropiada figure en las oflcln1s catastrE_ 

les o recaudadoras, y sólo en caso de mejoras o demérito posteriores a la fe-

cha de asl¡¡nacl6n .. de .d.icho valor o cuando éste no estuviere fijado por las of! 
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cinas rentlsticas, la determlnacl6n del monto de la inckmlnizaciOn QUedarA sui!; 

t·. • juicio pericial y a resoluci6n judicial. 

Lo Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal, vigent~ en ~¡ 

año de 1973, definta en sus artlculos 36 y 41, al valor fiscal como aQuel que

sirve de base para determinar la cuota del impuesto predial, en la actualidad

la Ley de Hacienda del Departillllento del Distrito Federal, publicada en el Dia

rio Oficial de la Federaci6n el 31 de diciembre de 1982, pa1·a determinar ei i!:! 

puesto predial se basa en el° •alor catastral, por lo que dicho valor se toma -

de base para determinar el monto de la Indemnización por expropiación. 

En lo referente a qué autoridad corresponde fijar el monto de las ind~ 

nizaciones, se puede observar en los artlculos 27 Constitucional y 10• de la -

Ley de Expropiaciones, establecen esa atribución a la autoridad administrativa 

con la excepci6n de que cuando existen mejoras o deméritos posteriores a la f~ 

cha de asignaclOn del valor fiscal y cuando éste no estuviere fijado por la ª!!. 

toridad administrativa, la determinación del monto de la lndenmlzaci6n quedarA 

a cargo de le autoridad judicial; al respecto Gablno Fraga dice " ••• la autori

dad judicial sola,_te interviene en los casos en que haya habido mejoras pos

teriores a la f!JaciOn del valor fiscal, o en el de que éste no exista regis-

trado en las oficinas renttstlcas, de tól manera que se puede contlulr que la

autoridad que ha de fijar la indellnlzacl6n, fuera de esos casos excepcionales, 

es la autorldld administrativa, existiendo no sOlo la raz6n que deri•a del te!_ 

to constitucional, sino la circunstancia de que la fijaciOn del monto de la i!)_ 

det1111lzacl6n no Implica, por su natural.eza, la reallzaclOn de un acto jurisdic

cional ••• " (20). 

(20) Gablno Fraga, op. c.it. p!g. 3.89. 
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El 1rtlculo 63, fracclOn 11 de la Ley G;;neral de Bienes llacionales est! 

blece Que le corl"l?sponderá a la Comi siOn de Avalúes de Bienes llacionales, fl-

jar el ll:>nto de la indemnlzaclOn por la expropiaciOn de inmuebles que real ice

la Administración Pública Federal tratándose de propiedades privadas como de -

innuebles sujetos al régimen ej idal o comunal. 

PAGO DE INOEMNIZACION.- En los artfculos 19 y 20 de la multicitada Ley-

de Expropiaciones, se establece que el importe de la indemnización será cuble!_ 

ta por el Estado cuando la cosa expropiada pase a su patrimonio, y cuando la -

cosa expropiada pasa al patrimonio de persona distinta del Estado, esa persona 

cubrirá el importe de la Indemnización; as! como que la indemnización deberá -

pagarse conforme a la forma y plazos que la autoridad expropiante fije, los -

que no abarcarán nunca un periodo mayor de 10 anos. Al respecto Andrés Serra -

Rojas seiiala que • ••• la indemnización es el resarcimiento de los daños causa-

dos que se cubren principalmente en dinero, la indemnización en materia de ex

propiación es la suma de dinero que el Estado cubre a la persona afectada con

un procedimiento de expropiación ••• " (21); el mencionado autor cita la tesis -

390 de la 2a. Sala " ••• Indemnización en caso de expropiación, es, de acuerdo -

con el articulo 27 Constitucional una garantla, para que ~sta sea efectiva y -

aqu~lla llene su cometido, es necesario que sea pagada, si no en el momento -

preciso del acto posesorio, si a ralz del mismo y de una manera que permita al 

expropiado disfrutar de ella por lo que la ley que fije un t~rmino o plazo pa

ra cubrir la indemnización, es vlolatoria de garantlas ••• " (22). 

Por lo que podemos concluir que la indemnización será el derecho que el 

(21) Andrés Serra Rojas, op. cit. pág. 282. 
(22) ldem. op. cit. pág. 285. 
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particular tiene al ser expropiado, de exigir la r~tribucl6n, el pago del bien 

que por virtud de la declaración de utilidad pública se le priva y con el obj~ 

to de que el Estado pueda reallzar el fin que persigue con la expropiación. En 

esta fonna la Indemnización se nos presenta como una de lás formal ldades que -

el Estado debe 1 lenar para que la expropiación no sea un despojo o una confls

caci6n. 
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CAP lTUl.0 SEGUNDO 

EL DISTRITO FEDERAL DESDE a PlllTO DE VISTA CONSTITUCIONAL 

Y EL ORGAllO POR EL QUE SE EJERCE SU GOBIERllO 

1.- El DISTRITO fEDEAAJ... 

En la antigua Tenochtltlan se desarrolló la ciudad de México, fue fund! 

da por los Mex!cas a su llegada al altiplano, quienes procedlan según parece.

de Aztl~n. "lugar de las garzas", de ah! su nanbre de Aztatecas o Aztecas. 

"Procedlan de la Costa cle Nayarlt, el grupo sallo de aht hice el 111, -

debieron atravesar primero algunas regiones del norte de Ja! !seo y después si

guiendo el curso del r!o Lel'llil, partes de Guallljuato y Michoacan. Los flledcas-



eran según le'. 1c'crrantes de S;,hagún, Atlacachichilll<!ca, es decir, "pescadores 

y cazadores" y n:: podr[an construir en detalle el itinerario qu~ hablan s~gui-

do sino desde las inf!l€diaciones de San Juan del Río hasta el Valle de ~~xico,

tentan por costumbre encender cada 52 años, duración de un ciclo en su calend.!!_ 

río un fuego nuevo; el primero celebrado después de iniciada su peregrinación, 

fue el de Coatepec, en la región r.ororiental del Valle de Mé>.ico, en el año 2-

caña (1Hi3). A»! nació según un mito, el dios Huitzilopochtli, hijo de Coatli

cue. ?ara los Mexicas, Huitzilopochtli, hechicero que rend(a culto a Tezcatli

pc~a, era su caud i 11 o y su di os más venerado. Después de él tuvieran muchos -

otros caudillos sacerdotes, hasta Tenoch el illtimo, quien auspició la fundación 

de Tenochtitlan en 1345 y le di6 su nombre; aunque también recibió el de ciudad 

de México, en honor a Huitzilopochtll o Mexitli. •• " (23). 

Fue sorprendente el régimen adminlstrati va de los servicios de la ciudad 

azteca y de los pueblos colindantes, con sus normas sobre calzadas, caminos, -

f!l€rcados y policfas, el régimen de Impuestos, inundaciones, agua, abasto, epi

demias, diversiones, guerras floridas y el desarrollo de las obras públicas, -

una administración pGbl ica que se extendfa en un enornie territorio (24). 

"Los espanoles dieron fin al imperio de los aztecas y deno.~lnaron á la

hennosa población "Ciudad de México", que fue reedificada desde su inic:ación

Y fonn6 el asiente de la conquista espa~ola y mas tarde centro de gobierno del 

virreinato, que estuvo dCJ11!nado por una fuerte centralización politi:a y admi

nistrativa, el cual extendió sus dominios en todas las direcciones de los te-

rritorlos conquistados" (25)-

(23) 111i1>erto Jir:iénez Moreno. Compendio de Historia de México. 
Editorial E.C.L.A.L.,S.A. México 1966. pags. 109 y 110. 

(24) Andrfs Serra Rojas, Derecho Administrativo, TOOIO l. 
Editorial Porroa, S.A. pág. 369. 
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La t011a dí la ciudad de México ocurrió el 13 de agosto de 1521; en 1523 

el emperador Carlos V le concedió el titulo dt! 11.1y noble, insigne e imperial -

ciudad; el 4 de julio del miSlllO ano se dieron las armas al Ayuntamiento de la

ciudad, y en 1530 los privilegios que disfrutaba Surgos, cabeza de Castilla. 

"El conquistador fundó en Coyoac!n el Ayuntamiento, corno el anterior de 

la Villa Rica de la Veracruz, una Real Cédula del 4 de julio de 1523 erigió a

la capital en "Ciudad" y recibió su escudo de armas. En 1524 se traslada a la

misaa el Ayuntamiento. La Real Cédula del 24 de octubre de 1539 extiende su j!! 

risdlccl6n a 15 leguas con el titulo de "Muy noble, insige y muy leal" ciudad" 

(26). 

Cabe mencionar que en esta época las ciudades eran gobernadas por muni

cipios, con un Cabildo o Ayuntamiento, con un alcaide, doce regidores o menos, 

esto era en base a la importancia de la misma. 

Los Ayu11tamientos de la ciudad de México sufrieron numerosas variacio-

nes, una de ellas fue las ordenanzas de gobierno del 3 de junio de 1720, que -

regularon los cabildos, su elección y composición, de la cual también surgió -

el cabildo abierto, en el que asistlan personas ajenas a los integrantes del -

Ayuntamiento. 

El antecedente de las actuales entidades federativas eran las Intenden

cias, las cuales surgieron con fundamento en la ley del 4 de diciembre de 1786 

y dieron paso durante 21 México independiente a las divisiones territoriales. 

(25) Alfonso Toro, Historia de México, Editorial Po~a. S.A. Tomo 11, p6g. 226. 
(26) Andris Serra Rojas, op. cit. p6g. 570. 
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La ciudad de México formaba parte del territoriCI de 11 Intendencia de México -

aunque su régimen polftico y adlllinistratlvo era diverso de ella. 

Cabe citar como hecho notable Ja actuación del Ayuntamiento de la ciudad 

de México en 1808, cuando se proclamó que, en ausencia de Jos monarcas españo

les, la soberanla tendrfa que recaer en el pueblo, el cual debla de ejercerla

por conducto de sus legltilllOS representantes que eran los Ayuntamientos. 

La Constitución de CMiz de 1812 que tuvo una aplicación efímera entre'." 

nosotros, en su articulo 309 establec!a los Ayuntamientos presididos por un j~ 

fe poi !tlco. Titulo Sexto artículos 309 a 323. 

Antes de analizar al Distrito Federal en la República Mexicana, debemos 

aludir al Distrito de Columbia de los Estados Unidos de ~rica, ya que su ré

gimen federal que fue el ll'lldelo para Ja creación de esta institución federati

va. 

El articulo 1, Sección VIII, Inciso 17, en su primera parte de la Cons

titución de 1787, de los Estados Unidos de América, señala entre las faculta-

des del Congreso Federal la de: 

"Legislar exclusiva•mte en todas las materias concernientes al Distri

to que por cesl6n de uno o varios estados y aceptación del Congreso, haya sido 

elegido para residencia del Gobierno Federal, distrito cuya area no podra exc~ 

der de diez mll las cuadradas". 

Este distrito es el asiento del Gobierno Federal Norteu.-:¡,¡ricano y el 

Congreso Federal tiene facultades para legislar en todas las materias que ata-
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lle a dicho distrito. En su. fon1a orlgin•l el distrito en 1800 comprendió una • 

grai ei.;tenslón de 100 •illas cuadradas, cedidas p0r Virginia y Haryland, pero· 

se devolw16 a Ja prlll!fra la parte cedida en 1846, quedando un area de 62 111¡¡ las 

cuadradas 1proximadame;;te. Desde 1971, existieron dos munlc1plos que son Aleja~ 

drla y Georgetoim, temporalmen.te en 1874 y luego en forma permanente en 1878,· 

se organizó el distrito como una corporación municipal. 

Tres CO'llislonados n~rados por el Pres.idente, uno de los cuales tiene· 

que ser oficial en el cuerpo de ;Ingenieros def'ei~rcito y dos de partidos poi! . . -
ticos diversos, actCian en las. func,lones .mlclpal,es· del distrito. La educación 

es administrada por una oficina _designada por Ja ·corte Suprema del Distrito -

(27). 

El Congreso de los Estados Unidos de •;orteamérica en agosto de 1967, -

cartlbló el Gobierno del Distrito de ColUlllbia ~ara ser ej~ido por un comision_! 

do, que era designado por el Presidente de :a Rep(ibllca, sin tomar en conslde

raci6n el lugar de su nacimiento, con la a~robac:l6n del Senado y por un conse

jo Impuesto de nueve residentes de Distrito, elegidos por el Presidente como • 

representante de 1 a e i udad. 

Al respecto y cOlllparativamente en la •epQblica de Brasil tambl~ existe 

un Distrito Federal, que se denomin·a Brasilia, el cual se· encuentra previsto • 

111 la sección 1, articulo 21 de la ConstituciOn de Brasil del 24 de enero de -

1%7. 

¡ 

Eni adlltlnlstrldO por un' prefecto rtalltlrado por el Presidente de 1 a Rep(i-

~-------

(27) Andrts Serra Rojas, op. cit-" pAg. 571. 
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bl lea y una C3;ura Legislativa elegida por el pueblo; al prefect~ tambltn se -

le designaba como Regente o Gober11ador del Distrito Federal Brasileño. 

Por otra parte talllbifn encontra1110s que en la Rep(ibl lea de Argentina en

su Digesto Constitucional de 1957, en su articulo 3', indica que la c1pital de 

la República es el Municipio de la Ciudad de Buenos Aires; de conformidad con

la Ley 1029, del 21 de septiellbre de 1980, dice que el Poder Ejecutivo esU a

cargo del Gobernador de la Provincia de Buenos Aires. 

Después de haber hecho un breve estudio de los anteceden~es co111parati-

vos del Distrito Federal en la Rep(ibllca Mexicana, objeto del pn;sente subtema 

y para lo cual es convE:niente precisar que la existencia de la ciudad de f'oéxi-

co, es anterior al Distrito Federal, al respecto Miguel Acosta Ro:-.ero dice --

" ••• La existencia de la ciudad de México desde el punto de vista sociológico,

es anterior al régimen Polttlco Administrativo del Distrito Federal, fue fund! 

do el 18 de junio de 1325 y dependió de la Administración Virreinal desde la -

conquista año 1523, hasta la consumación de la Independencia, e: 27 de septle!!! 

bre de 1821. •• " (28), 

En esta etapa rigieron las ordenanzas lllUllicipales y el Cedulario Munic.!_ 

pal, Tomo!, foja 1 A, que fueron et11itldos por Carlos V, los cuales tuvieron· 

vlgencl1 en la Administraci6n Virreinal Espallola. 

L1 etipa de Independencia y el concepto de Distrito Federal, para el ~ 

blerno de la ciudad de •xlco, se Inicia de conformidad con la fraccl6n XXVIII 

del articulo SO de la Constltucl6n del 4 de octubre de 1824, el Congreso tenl1 

(28) Miguel Acosta R<llll!ro, "úerecho Admlnhtrati vo• 
Editorial PorrOa, México, D.F. PAg. 215. 
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facultad psra elegir U" bgar q~e sirviera de residencia de los Supremos P~1e

res, mismo que se conte.'llpla en el articulo 1• del Decreto de fecha 2D de no·-

vien:bre de 1824, que mas acelante tran5criblremos. 

Cabe mencionar la val tosa intervención de Fray Servando Teresa de Mie'· 

para que la ciudad de México fuera asiento oficial de los poderes federales, -

apoyado en vigorosüs argu:nentos históricos, politices, geogrMicos y sociológ.!_ 

cos, refiriéndose a l" de Ouerétaro, que propon!a la Comisión. 

Lo interesante ce la disertación de Fray Servundo Teresa de Mier, es el 

enjuiciamiento de la estructura del Distrito Federal, la necesidad de su exis

tenci;: y en caso de que l:. fuera, la ciudad de México se considere la Capital· 

Federal. "Pero la Co.~isió". en su exposición,dice, duda sobre la cuestión prim~ 

ra, la necesidad de su existencia; ze desentiende enteramente de la segunda, -

inconvenientes p;:ra que la ciudad federal fuera México con su valle; y prueba

la conveniencia de la tercera con razones que cuadran infinitamente mejor a -

México que a Querétaro, olvid!ndose ademas, de los inconvenientes grav!sirnos y 

dificultades insuperables que arrastrarla la traslación de los Supremos Pode-

res fuera de la antigua Metr6pol i de An6huac•, como la ciudad de México era la 

capital del Estado de México, surgieron dificultades al coexistir autortdades

federales y locales. 

El Decreto del 18 de noviembre de 1824 dice: 

Articulo 1•.- El Jugar que servir! de residencia a Jos Supremos Poderes 

de Ja Federación, confonne a la factura! 28• del articulo 50 de la Constitución 

sera Ja ciudad de México. 



Ar•.!:·1!0 2~.- Su Distrito ser~ el comprendidl' en"" circulo cuyo centro 

sea la Plaza ~:ycr de es~J ciudad y su radio de dos leguas. 

Ar:!~ulo 3'.- El Gobierno Generill y el Gobernaj~r del Estado de México, 

nombrarán cada uno un perito para que entre ambos der.iarQuen y señalen lo:; tér

minos del Ci ;tri to con fome al articulo antecedente. 

Articulo 49 .- El gobierno pol !tico y econ6mlcc del e;;presado Distrito.

queda exclusiva:nente bajo la jurisdicción del Gobierno General desde la publi

cación de esta ley. 

Articulo S• .- lntcr se arregla permanenter.iente el gobierno pol!tico y -

económico del Distrito Federal, seguirá observándose la ley de 23 de junio de-

1813 (Instrucciones para el gobierno acon6mico-pol[tico de las Provincias). en 

todo lo que no se halle derogada. 

Articulo 69 .- En lugar del Jefe Pal !tico a quien por dicha ley estaba -

encargado el inr.iediato ejercicio de la autoridad pol!tica y econOmica, nombra

rá el Gobierno General un gobernador, en calidad de Interino para el Olstrito

Federal. 

Art[culo 7•. - En las elecciones de los Ayuntamientos de los pueblos CD!!I. 

prendidos para el Distrito Federal, y para su Gobierno Municipal, seguirán ob

servAndose las leyes vigentes en todo lo que no pugnen con la presente. 

Articulo 8•.- El Congreso del Estado de México y su Gobernador, pueden

pemanecer dentro del Distrito Federal todo el tietllpO Cllll el l'li5lllO Congreso -

crea necesa:-lo para preparar el lugar de su residencia y verificar 11 trasla-

cl6n. 
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Artlc~lo 9• .- Mientras se resuelve la alteración que deba hacerse en el 

contingente del Estado de México, no se hara r.ovedad en lo que toca en 1 as re_!! 

tas com;irendidas en el Distrito Federal. 

Articulo 1D' .- Tampoco se hara en lo respectivo a los tribunales com--

prer.didos ~entro del Distrito Federal, ni en la elegibilidad y demas derechos

polltlcos de los r.aturales y vecinos del mismo Distrito, hasta que sean arre-

glados por una ley. 

Pero las siete leyes Constitucionales de 1836, con tendenc!as central i2_ 

tas, dividió a la RepObllca en Departamentos, los Departamentos en Distritos y 

éstos en Partidos. El articulo 2' de la Ley Sexta, se referla a una ley const.!_ 

tucional que deberla ser expedida por el Congreso, formulando la división te-

rritorlal en 24 Departamentos. El Distrito Federal desapareció para incorpora.!:. 

se al Departamento de México posterlomente éste Oltimo se dividió en Distrito 

quedando como su capital la ciudad de México, que quedó a cargo de un Goberna

dor y de Ayuntamiento, regidos por prefectos, sistema que subsistió en las ba

ses organicas de 1843. 

riasta el triunfo de los federalistas, en el afto de 1846, por Decreto -

que expidió el Jefe del Ejército Republicano, General don Mariano salas, se -

restauró la vigencia de la Constltuci6n de 1824. Nuevamente aparece el Distri

to Federll, que junto con veinticuatro Estados y dos Territorios, constltutan

la dlvisi6n territorial de la Repeibllca. 

En 1847 se publica el Acta Constitutiva y de Reforma de los Estados Un.!_ 

dos Mexicanos, y en 11· segunda parte del articulo 6' de Ja mencionadi Acta, se 
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preven!a: "Mientras la ciudad de México sea Distrito Fejeral, tendrA voto en -

la elecc!On del Presidente y nombrar4 dos Senador:?s", el uso de la palabra --

"mientras", fue porque se pensaba trasladar a los Poderes Federales a otro pu_!! 

to de la República. 

Nueva modificación hubo en las bases provisionales para la organizaci6n 

de la RepObl ica del 22 de abril de 1853 y con fundamento en ellas el 21 de se.e_ 

tiembre de ese año el Distrito Federal se convirtió en Distrito de México. El 

General Antonio L6pez de Santa Anna, por decreto del 16 de febrero de 1854, hl 

zo una demarcación minuciosa del antiguo Distrito federal, de tal manera que.

por el norte llegaba hasta San Cristóbal Ecatepec; ;ior el noroeste hasta Tlal

nepantla; por el poniente hasta Los Remedios, San Bartola y Santa Fe; por el -

suroeste hasta Huisqui lucan, Mixcoac, San Angel y Coyoac4n; por el sur hasta -

TI al pan: por el sureste hasta Tepepan, Xochimi leo e lztapalapa y por el oeste, 

hasta la median!a de las aguas del Lago de Texcoco" (29). 

En las discusiones del Congre$O Constituyente de 1856, hubo serios deb_! 

tes sobre el lugar donde debfa establecerse la residencia de los Supremos Pod! 

res y sobre los derechos polftlcos de los habitantes del Distrito Federal, sin 

embargo, la Constitución de 1857 previno en el articulo 46 que: "El estado del 

Val le de ~xico se fonur3 del territorio que en la actualidad comprende el -

Distrito Federal; pero la erección sólo tendr3 efecto cuando los Supremos Pod! 

res Federales se trasladen a otro lugar•. Ta111blén se propuso, pero no fue acl!!?. 

tado, que los poderes residieran en Quer~taro o en ~uascalientes. El Constlt!!_ 

(29) Jorge Olivera Toro. Manual de Derecho Adt!llnlstrativo. 
Editorial Porr1la, S.A., 11 Edici6n, 1963. pAgs. 29!i y 296. 
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yente de 1857, creó un Estado hipotético, condicionado al cambio de poderes 3-

otro lugar d& la República. El Estado del Val le de México que en otro precepto 

se consideró parte Integrante de la Federación. 

"CuandJ la Constitución de 1657 marct que el Estado del Val le se for;,a

r!a del territorio que "en la actualidad" comprend!a el Distrito Federal. con

servó !a demarcación ~ue hizo Santa Anna en el decreto del 15 de febrero de --

1654; esto es, el mAs centralista de todos nuestros reg!menes demarcó el Dis-

trito Federal, al dejar subsistente la citada delimitación" (3D). 

El 4 de mayo de 166!, se dividió el territorio del Distrito Federal en

cinco secciones, Municipalidad de México y Partidos de Azcapotzalco, Guadalupe, 

Xochimi leo, Tlalpan y Tacubaya, a su vez se exoidi6 también un reglamento ;:ara 

que el Ayuntamiento de la Capital estuviera formado por 2D regidores, 2 pr:cu

rados; se eligió Gobernador del Distrito Federal. 

En las poblaciones del Distrito Fedenl que tuvieron mAs de cuatro mi!

habitantes existir!a un Ayuntamiento con sie~e regidores y un procurador. En -

1874, al establecerse el bicamerismo en México, el Distrito Federal tuvo la fa 

cultad de elegir dos senadores. 

El 26 de marzo de 1903, se expidió la ley de Organización Públ lea y Mu

nicipalidad del Distrito Federal. Jacinto F1ya Vlesca al respecto senala - -· 

" ... La Ley OrgAnica Polltica y Municipalidad del Distrito Federal, estableci6-

esta entidad como parte integrante de la Federación, dividido en 13 Municipal.!_ 

dades regidas en su régi111en anterior por dis¡¡osiclones destinadas por el Con--

(3D) Felipe Tena Ralrez. Derecho Constitucional Mexicano. 
Editorial Porrúa, S.A. pAgs. 172 y 173. 
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greso de Ja Uni~n. El Presidente de la República eierc'.1 el Gobir:rnu del Ois-

trito Federal, a través de la Secretarla de Gobernació", por conducto d~ 3 fun 

cionarios; el go!lemador del Distrito Federal, e! Pres1Jente del Consejo Supe

rior de Salubridad y el Director de Obras PObl icas : • en lo Administrativo, -

las de tipo consultivo y vigilancia" (31). 

" .•• El 5 de febrero de 1917, el texto original ~e la Constitución en su 

articulo 73, fracción VI, Incluyó como facultad del CJngreso de la Unión la de 

legislar en todJ lo relativo al Distrito Federal y Territorios (que en la ac-

tual idad r.o existeo). que se dividla en municipalidades con ayuntamientos de -

elección popular directa, excepto la municipalidad de México. El Gobierno del

Oistrito Federal quedó a cargo de un Gobernador nombrado y removido 1 ibremente 

por el Presi~ente de !a República, del que dependla directamente" (32). 

La pri:-:era Ley Org~nlca del Distrito Federal se expidió el 31 de diciem 

bre de 1928, 11isma que fue abrogada por la del 31 de diciembre de 1942, la que 

a su vez fue abrogada por la que se denomina Ley Org!nica del Departamento del 

Oistri to Federal (Reglamentaria de la base 11, fracción VI, del articulo 73 de 

la Constitución, publicada en el Diario Oficial el 29 de diciembre de 1970, -

con reformas del 3! de diciembre de 1971, 30 de diciembre de 1972 y 26 de di-

ciembre de 1976, y a su vez esta también fue abrogada por otra de igual nombre 

pub! icada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1978. 

Cabe Encionar que la Ley Org~nica del Departamento del Distrito Federal 

deber! a denominarse Ley Org~nlca del Distrito Federa l. lo anterior en virtud de 

(31) Jacinto Faya Viesca, "Administración Pública Federal". 
Editorial Porn:ía, Segunda Edición. P~g. 354 

(32) !den. op. cit. Pag. 355. 
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que COl!IO se desprende de su contenido se refiere a los tres poderes que inte-

gran el gobierno de dicha entidad y a las diferentes ramas de la Administración 

PGbl ica en la mlSlla. 

De acuerdo con los articulo 42, fracción 1, 43 y 44 de la Constitución, 

debe considerarse como Entidad Federativa al Distrito Federal, los cuales a -

continuación se transcriben: 

Artlculo 42.- El Territorio Nacional comprende. Fracción 1.- El de las

partes integrantes de 1 a Federación. 

Articulo 43.- Las partes integrantes de la Federación son los Estados -

de Aguascallentes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, -

Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Ja! !seo, -

México, Michoacan, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, -

Quintana Roo, San Luis Potosi, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz 

Yucatan, Zacatecas y el Distrito Federal. 

Articulo 44.- El Distrito Federal se compondra del Territorio que ac--

tualmente tiene, y en el caso de que los Poderes Federales se trasladen a otro 

lugar, se erigirA en Estado del Valle de México, con los Umites y extensión -

que le asigne el Congreso General. 

Ha existido la duda de si el Distrito Federal tiene o no personalidad -

jur!dica, lo anterior en virtud de que no hay unidad en la doctrina, en la le

gislación ni en la prktica administrativa y judicial sobre ese respecto. 

Desde nuestro punto de vista y como consecuencia de los preceptos cons-
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titucionales transcritos anteriormente, el Distrito Federal debe cons1derarse

como una Entidad Federativa, como tal, debe tener personalidad jurldica propia; 

lo anterior en virtud de que tiene territorio, población, poderes ·que ejercen

su Gobierno y un orden jurldlco que lo regula. En este orden de ideas podrla -

decirse que confirma este criterio el que el Distrito Federal tenga regimen p~ 

trlmonlal, presupuestario y financiero, todos elles independientes a los de la 

Federación. 

La Suprerna Corte de Justicia en este sentido orienta una ejecutoria de

fecha 2 de enero, en el Amparo No. 3675, legible en el Tomo 101, pAgina 9, del 

Semanario Judicial que a la letra dice: "El Distrito Federal queda asimilado -

en cuanto a su régimen interior a las entidades que integran la Federación". 

La Constitución de 1917, menciona al Distrito Federal en los artlculos-

42, 43, 44, 45 y 73, fracción V!, que ori_ginalmente estableció que el Distrito 

Federal se dividiera en 13 municipalidades. 

Es de comentar que históricamente en el Gobierno del Distrito Federal -

existieron dos tipos de autoridades: Federales y Municipales (a excepción de -

los periodos en que tuvieron vigencia la Constitución Centralista de 1836 y --

1843), lo que propició una serle de problemas entre ambas autoridades, origi-

nando que se reformara la fracción VI del articulo 73 Constitucional el 28 de

agosto de 1928, para suprimir a los .,nicipios en el Distrito Federal, para !!!! 

comendarlo al Goberno {Poder Ejecutivo), al Presidente de la República, quien

lo ejerce por conducto del Jefe del Departamento del Distrito Federal, este '1! 
cho lo estudiarl!lllOs ús ampl !-te en el punto número dos del presente capt~ 

lo. 
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2.- El OEPARTNIENTO ADMINISTRATIVO QUE ATIENDE SU GOBIERNO. 

El Presid~nte Venustiano Carranza antes ~" ;iro~"lgorse la Constitución

Y en uso de sus facultades extraorc!inarias, ~ .. :11i6 el 14 ele abril de 1917, la 

"Ley de Organizaciones Politicas del Distrito ?<;deral y Territorios". 

El artículo 43 del proyecto de Const::,:i6n enviado por el Primer Jefe

del Ejército Constitucionalista al Congreso C:;nstituyente de 1916 - 1917, est2_ 

bleci6 co:no partes integrantes de la Feder!ción ! 29 Estados, 2 Territori:s v

el Distrito Federal. 

El articulo 44 del citado proyect: ::e:!a: 

"El Distrito Federal se c.ompondrá del :~rritorio que actualmente tie~e. 

más el de los Distritos de Chalco, Amecamec;, Texcoco, Otumba, Zumpango, Cuau

titllín y la parte de Tlalnepantla que queda ~, el Valle de México, fijando el

lindero con el Estado de México, sobre ejes crográflcos de las crestas de las

serranlas del Monte Alto y el Monte Bajo". 

El articulo 45 del proyecto establee:!: 

"Los Estados y Territorios de la Fede•ación conservarán la extensión y

limites que hasta hoy han tenido, siempre :,; io haya dificultad en cuanto a -

éstos, hecha excepción del Estado de México, del que se agregan los Dlstritos

que aumentan al Distrito Federal". 

El articulo 73 del proyecto señaló entre las facultades del Congreso de 

la Unión, los siguientes: 
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1.- :.::n c.:r.ibiar la re~1dencia de l~s 5:.Jpre"":oS Poderi:-~ de l: F~derac16n • 

• :.-Para legislar en todo lo relativo al Distrito Federal ¡ Territo--

rio> o;;::.1~,do someterse a las bases siguientes: 

E: ::s:rito Federal y los Territorios se dividirán en :-~un1c1palidades,

cada una Ge :=s cuales tendrA la extensión territorial y número de habitantes

sufic1ente :o:ra ~oder subsistir con sus propios recursos y contribuir a los --

gas tos co~~ ... e:. 

El Pr;;;1~ente Carranza en esta fracción GUe transcribim~s. mantenla la-

facultad c2 ;egislar en todo lo relativo al Distrito Federal ¡ Territorios y -

se señalaJa-, l:s bases a las que debla someterse. Se dividla en ·~unicipalida-

des entrE;:·:: el Gobierno del Distrito Federal a un Gobernador :e~endiente d1 

rectamente :e: ?residente de la RepObl ica. 

·.:s propósitos del Primer Jefe, expresa el Diario de De'.Jates, son mil.!_ 

tares, pol '.::::s y civiles; el Valle de México es una extensi5n territorial --

que tiene :a"ensas naturales propias, que lo hacen, en cierto modc, inaccesi--

bles, y c:~:én:~se aprovechar esas fortificaciones naturales es ~uy fácil de -

fenderlas. ;ac;r de la ciudad de México, comprendiendo toda es: :ircunscripción 

una for.: ::=:: Dlaza fuerte que serla el último reducto, la ~lti!"a linea de d! 

fensa de: ::[s, en el caso de una resistencia desesperada en :l;¡una guerra ex-

tranjera. ":"s~ués de exaltar los recursos propios que le bast:n para su sub-

sistencia, :;re;a el Jefe del Ejército Constitucional ista", haciendo del Val le 

una c!rcuns:·ipción distinta independiente, esto es, una en:idad :on s~s llmi

tes propic;. ::m sus recursos propios, con su adr.linistración ~copia, se esta-

blece efe:thamente la residencia de los Poderes en un lu¡;ar ;;~ialmente ad! 



cuado para ese objeto y puede lograrse con esto también la maycr independencia 

de los Estados, que ya no tendr!n m!s ligas ni m&s relaciones con el poder del 

centro, que aquél las que corresponde propiamente a nuestra organización const.!_ 

tucional, esto es, aquéllas que no son del régimen interior de cada Estado" --

(33). 

A pesar de que 1 a segunda Comisión de Const i tuc Ión estuvo conforme con

el articulo 44 del proyecto y con los propósitos mi 1 itares, poi ltlcos y civl-

les del Primer Jefe, el constituyente aprobó otro texto en los términos sigule~ 

tes: 

"Articulo 44.- El Distrito Federal se compondr~ del territorio que ac-

tualmente tiene y en caso de que los poderes federales se trasladen a otro lu

gar se erigir~ en Estado del Val le de México con los 1 Imites y extensiones que 

le asigne el Congreso General". 

El Congreso Constituyente de 1917 aprobó por unanimidad de votos la pr.!_ 

mera parte del inciso segundo, de la fracci6n VI, del articulo 73, que mandaba 

que cada municipalidad del Distrito Federal y Territorios, estuviera a cargo -

de un ayuntamiento de elección directa. 

Una vez aprobada la Costituclón de 1917, coexistieron en el Distrito F! 

deral: el Gobierno del Distrito Federal, las "'nicipalfdades de éste y los Po-

deres Federales; pronto se pudo observar los serios escollos que originaba en

la pr!ctlca la organización municipal en el Distrito Federal y que era necesa-

rio superar. 

(33) Diario de los Debates del Constituyente de 1917. Tomo 11, p!g. 315. 
401 Sesión Ordinaria del 13 de enero de 1917. 
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El 12 de mayo de 1928, el entonces Presidente reelecto de la Repliblica, 

General Alvaro Obregón, envla una Iniciativa de refonnas al congreso. el cual

acepta la siguiente refonaa, con la aprobación de las legislatuvas, 

Articulo 73.- El Congreso tiene facultad: 

VI.- Para legislar en todo lo relativo al Distrito y Territorios Feder! 

les someti~ndose a las bases siguientes: 

1•.- El Gobierno del Distrito Federal estará a cargo del Presidente de

la República, quien lo ejercera por conducto del órgano u órganos que determi

ne la ley respectiva. 

2•.- El Gobierno de los Territorios estará a cargo de gobernadores que

dependerAn directamente del Presidente de la República, quien los nombrara y -

removerá 1 i bremente. 

J•.- Los Gobernadores de los Territorios acordaran con el Presidente de 

la República por el conducto que determine la ley. 

Una vez aprobadas las refonnas por el Congreso a la fr.:ciOn VI del ar

ticulo 73 Constitucional, el 28 de agosto de 1928, se suprimlO el régimen mun.!_ 

clpal y se le encomendO su gobierno al Presidente de la República, quien lo e

jercerla por llledlo del Organo que detel'lllnara la nueva ley Orginica del Distr.!_ 

to Federal y de los Territorios Federales e11pedlda por el Congreso de la UnlOn 

el 31 de dlclemre de 1928. 

El órgano de gDblerno creado para el Distrito Federal por la Ley OrgJn! 
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ca respectiva, recibió el nombre de Departamento del Distrito Federal, la cual 

atribuyó a éste las facultades que anterlonnente se encomendaban al Gobe<rnador 

y a los Munlclpios. La titularidad de dicha lnstituclón se confinn6 al Jefe -

del Departamento del Distrito Federal, funcionario nombrado y removido 1 ibre-

mente por el Ejecutivo de la Nación, a cuya autoridad se asignaron los servido 

res públicos que la ley determinó como atribuciones. 

El 31 de diciembre de 1941, se expidió la Ley Org~nica del Departamento 

del Distrito Federal, la cual definió claramente la división de poderes en el

Distrito Federal, señalándose les a cada uno de el los su esfera de influencia y 

la autonomla de que deb!an gozar. 

Es de mencionar que Ja citada ley reglamentarla de las disposiciones -

contenidas en Ja fracción VI del articulo 73 Constitucional, tienen por objeto 

establecer las nonnas a que se sujeta la organización y funcionamiento del De

partamento del Distrito Federal, as! como la reglamentación de las disposicio

nes contenidas en la fracci6n antes mencionada. 

Postertonnente se pensó que las denominaciones de "Departamento del Di! 

trtto Federal" y "Jefe del Departamento del Distrito Federal", no correspondla 

constitucionalmente a la organizaci6n de una República Federal y representati

va, por lo que el 3 de agosto de 1945, se promulg6 un Decreto Presidencial por 

medio del cual se modificaron dichas denominaciones por las de "Gobierno del -

Distrito Federal" y "Gobernador del Distrito Federal", para asl ajustar la sl

tuaci6n legal del Gobierno del Dlstri to Federal a lo establecido oor el texto

t1111stttuclonal. 
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Orgánicamente el Gobierno del Distrito Federal se constituye por tres -

poderes que son: el Poder Legislativo, el Poder Judicial y el Poder Ejecutivo. 

El Poder Legislativo.- la funci6n legislativa del Distrito Federal esta 

rá a cargo del Congreso de la Un!On, en los términos de la fracción VI, del ª.!: 

t!culo 73 Constitucional, no se transcribe en obvio de repeticiones y artículo 

S• de la Ley Org6nlca del propio Departamento que dice: 

Articulo S•.- Corresponde al Congreso de la Unión la facultad de legis

lar en todo lo relativo al Distrito Federal, confome a lo dispuesto en el ar· 

t!culo 73, fracción VI de la Constitución. 

El Poder Judicial.- El Poder Judicial del Distrito Federal se regirá -

por su Ley Orgánica y por las disposiciones de la Ley del Departamento, en sus 

relaciones con el Poder Ejecutivo y articulo 6, 7 y 6 de la Ley Org6nica que a 

la letra dice: 

Articulo 69.- La función judicial en el Distrito federal estar6 a cargo 

de los Tribunales de Justicia del Fuero ComOn, de acuerdo con la Ley Org6nica

respecti va. 

El Departamento del Distrito Federal mantendrA con el Tribunal Superior 

de Justicia del Distrito Federal, las relaciones adlllnistrativas que demande -

el buen servicio, y las demás que determinen los orden•ientos respectivos. 

~rtfculo 7• .- La función jur!sdiccíONI en el orden adllinistr1tivo est2_ 

r.t a cargo de un Tribunal de lo Contencioso Adllinistrativo dotado de plena au

t.tnc.11 1 regido por la leJ COfTe5PCIMll..U. 



- 57 -

Articulo e•.- La Justicia en materia laboral ser! Impartida por la Jun

te Local de ConclllaciOn y Arbitraje del Distrito Federal, dotada de plena au

tonmla, de acuerdo con lo que establece la Ley Federal del Trabajo. 

El Poder Ejecutivo.- Corresponde al Presidente de la Repúbl lea el Go--

blerno del Distrito Federal y lo ejercera por conducto de un funcionario que -

se denominara Jefe del Departillll!nto del Distrito Federal. Articulo 1• de la -

Ley Org!nlca del Departamento del Distrito Federal. Gobernador del Distrito F! 

deral, según el articulo 89, fracción II de la Constitución, que a la letra di 

cen: 

"II.- Nombrar y remover libremente a los Secretarlos del Despacho, al -

Gobernador del Distrito Federal, al Procurador General de Justicia del Distri

to Federal, re1110ver a los agentes dlplom!tlcos y empleados superiores de Ha--

clenda y oo.brar y remover libremente a los demas empleados de la Unión, cuyo

nombramiento o remoción no esUn determinados de otro modo en la Constltuc!6n-

o en las Leyes". 

Por otra parte, la naturaleza jurldlca del Gobierno del Distrito Fede-

ral, la encontr90s en las siguientes disposiciones Constitucionales y tesis -

jurlspnldenciales, que en segul~ pasMK>s a verter: 

El articulo 27, fracción VI de la Constituci6n; otol'lla al. Distrito Fed! 

·ral " ••• plena capacidad para adquirir y poseer todos tos bienes ralees, necesa 

rios para tos servicios públicos•. 

u tesis Jurupndlnelal n<mro 339, tsUblece: 
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"El Departamento <!el Distrito Federal no es una entidad jurldlco-pollt.!. 

ca, independiente de la Federación, pues la adilinistraci6n directa del Distri

to Federal, compete al Presidente de la RepCibllca y a los Poderes Federales, y 

los fondos que recauda el Departamento se dedican a sus necesidades propias -

tan so 1 o por razón de lll!todo, pero no porque pertenezcan a los Poderes Federa

les". 

En ejecutoria de la Suprema Corte de Justicia de fecha 2 de enero, Amp! 

ro No. 3675, legible en el TOllO 101, pagina 9 del semanario judicial, "el Dis

trito Federal queda asimilado en cuanto a su régimen interior a las entidades

que Integran la Federación, constituyendo una entidad distinta a la propia Fe

deración". 

El articulo 43 Constitucional menciona que las partes Integrantes de la 

Federación son los Estados de Aguascallentes, Baja California, Baja California 

Sur, Campeche, Coahulla, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Gue

rrero, Hidalgo, Jalisco, Nxico, Mlchoacan, llorelos, Nayarit, Nuevo LeOn, Oax_! 

ca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo. San Luis Potosi. Slnaloa, Sonora, Tabasco. 

Tamaullpas, Tlaxcala, Veracruz, Yucaran, Zacatecas y el Distrito Federal. 

El articulo 44 Constitucional ordena: "El Distrito Federal se COll!IJOndrA 

del territorio que actualmente tiene, y en caso de que los Poderes Federales -

se trasladen a otro lugar, se erlgira en Estado del Valle de México, con los -

limites y extensUln que le asigne el C1111greso 6efteral ". 

El articulo 73, fr.a:l6n VI Constitucional, expresa que el Congreso ti! 

ne faculUlf.· 
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Yl.- Para legislar en: 1do lo relativJ al Distrito Federal so~etiéndose 

a las bases siguientes: 

11 .- El Gobierno del Distrito Federal estará a cargo del Presidente de

la RepOblica, quien lo ejercerá por conducto del órgano u órganos que determi

ne la ley respectiva. 

2•.- Los ordenamientos legales y los re;:amentos que en la ley de la m! 

teria se determinen, serán sometidos al referéidu:n y podrán ser objeto de ini

ciativa popular, conforme al procedimiento que la misma señale. 

El articulo 89 de la Constitución, fracción 11, expresa que el Preside_!! 

te de la República tiene facultades para ncxnbrar y remover 1 i bremente al Gober 

nador del Distrito Federal. 

El articulo 92 Constitucional dice: "Todos los reglamentos, decretos, -

acuerdos y órdenes del Presidente deberán estar firmados por el Secretarlo de

Estado o Jefe de Departamento Administrativo ~ que el asunto corresponda y sin 

este requisito no serán obedecidos". 

El primer problema que surge de la lectura de los textos constituciona

les es el saber si la ley Orgánica de la A<inlnistración POblica Federal y la -

Ley Organica del Departamento del Distrito Federal, están en lo correcto en 

llamar Deí>artamento del Distrito Federal, al Gobierno del Distrito Federal. 

Del texto del articulo 73, fracción Y l, oodr!a desprenderse que 1 a 1 ey

estaba dentro de la Constitución, al seilalar c00>0 órgano u órganos al Departa

lll!llto di!! Dislri to Federal. 
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Al indicar al Departamento del Cistrito Federtll como órgano de gobierno 

de esta entidad feder•tiva, la realidad es, que de Id Ley Orgánica de la Admi

nistración Pública Federal se aparta del texto constitucional y de la tradi--

ción politica del Distrito Federal. 

Por nruy superficial que se comente el articulo 92 de la Constitución. -

éste claramente distingue entre el Gobierno del Distrito Federal y los Depart.!!_ 

mentas de Estado. En el ánimo del legislados Constituyente hubiera sido en el 

mismo sentido de la ley, no hubiera hechc ninguna diferencia y hubiera hablado 

exclusivamente de Departamento de Estado. No lo hizo porque el Distrito ni de

be ni puede equipararse a un Departamento de Estado (34). 

El Departamento del Distrito Federal corresponde al tipo de organiza--

ción adllinistrativa central Izada. 

De lo anteriormente expuesto podemos argumentar que el régimen jurldico 

del Distrito Federal se encuentra consignado en la propia Constitución y en -

ella se estatuye que el Gobierno del Distrito está a cargo del Presidente de -

la República, quien lo ejercerá por conducto del órgano que determine la ley;

que el Congreso de la Unión es el facultado para legislar en todo lo relativo

al Distrito Federal; que el Poder Judicial se integrará por los Tribunales del 

Orden Colll6n, distintos de los Tribunales Federales y en él existirán Tribuna-

les de lo Contencioso Adlllinistrativo y de Conciliación y Arbitraje; lo ante--

rior de conforaidad con los art!culos 73, fracción V!, 103 y 104 de la propia

Constitución y los art!culos 1•, s•, 6• y 8• de la Ley Orgánica del propio De

pari-nto. 

(34) Diario de los Debates del Constituyente de 1917. TCllO 11, pág. 345. 
451 Sesi6n Ordinaria del 16 de enero de 1917. 
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3.- ATRIBUCIONES DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEOER/\l., EN MATERIA 

DE EXPROP lAC ION. 

El precepto jur!dico que faculta al Depa-umento del Di str1 to Federal -

para calificar los casos en que exista ut1!1dad p'iblica y SQ proceda a la ex-

propiación de esos bienes, la encontramos en la Ley Org~nica del Departamento

del Distrito Federal en su articulo 18, fracción XI! que dice: 

"Articulo 18.- Al Departamento del Dis:·:~: "ederal corresponde el des

pacho de los siguientes asuntos en materia !'""!:¡:a y administrativa. 

Fracción XII.- Determinar los casos en ::ue sea de utilidad pública la -

expropiación de bienes o la ocupación total : ::-:ial de bienes de propiedad -

privada y proponer al Ejecutivo la expedlci~" =el correspondiente Decreto de -

Expropiación u ocupación, en los términos del artlc•Jlo 27, fracción VI, de la

Constitución Poi !tica de los Estados Unidos "<:!xi canos y de la Ley de Expropia

ción" (35). 

De la transcripción hecha, considerar-~; ~ue la ley da amplio margen al

Departamento del Distrito Federal para la er:c:Joiación de bienes inmuebles, to 

da vez que el poder legislativo ha enumerac: las causas de utilidad pública en 

el articulo primero de la Ley de Exproptac1Jc:s, las cuales no son necesaria-

mente permanentes, ya que Ja utilidad pública ¡:;Je<le variar con el tiempo y lu

gar de acuerdo a determinadas circunsta11cias, por ello se entiende que Ja fraE_ 

ci6n XII del artrculo de referencia, señale como causa de utilidad pública -

"los d..as casos previstos por las leyes especiales". 

(35) Ley Organica del Departamento del Distrito Federal. pag. 52. 
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L' anlerionnente expuesto nos remitE, entre otr,;;, a Ja Ley del Oesurr~ 

llo Urbano del Distrito Federal, en la que la Jegíslaci6n declara de utilidad

plíbl1ca e interés social las acciones de planear y ordenar los usos, destinos

Y reservas de territorio y el desarrollo urbano del Distrito Federal, indican

do en su articulo tercero de la ley en cuestión, que la ordenación y regula--

ci6n del desarrollo urbano en el Distrito Federal, tendrá entre otras a lograr 

la distribución equilibrada de la población urbana; incrementar la función so

c¡aJ de los elementos naturales susceptibles de apropiación, para hacer una -

d15'ribución equitativa de la riqueza; evitar Ja especulación excesiva de Jos

terrenos que se pueden dedicar a la vivienda popular y procurar que los habi-

tantes del Distrito Federal puedan contar con una habitación digna_ 

As! también, Ja citada fracción XII nos remite a la Ley General de Ase!'_ 

tamientos Humanos, la que dispone que dicho instrumento es de interés social -

(para este caso estimamos que se debe considerar la interrelación señalada en

e! cap!tulo correspondiente a la expropiación de este trabajo, entre utilidad

plíblica, utilidad social y utilidad nacional) y por lo tanto de utilidad públ.!_ 

ca, la ordenación y regulación de Jos asentamientos humanos que tenderá a mej.e_ 

rar las condiciones de vida de la población urbana mediante el aprovechamiento 

de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una 

distribución equitativa de la riqueza pública; la distribución equilibrada de

los centros de población, el mejora11iento de la calidad de vida en la comuni-

dad y procurar y promover que los habitantes cuenten con una habitación digna_ 

El articulo 4• de la citada ley, señala que la ordenación y regulación

de los asentamientos h111anos se llevará a través, entre otros, de los planes e~ 

tatales de desarrollo urbano que operen en el illblto interno de las entidades-



federativas y se regular~n por las leyes que los correspondientes gobierno, ~~ 

pidan al efecto; por su parte el articulo 43 sena la que cuando el cumpl imlento 

de dichos planes implique el empleo de cualesquiera de los medios indicados en 

el articulo 3• y sea necesaria o de mayor beneficio social la ocupación de la

propiedad privada, la autoridad competente proveer~ a la expropiación de la mi~ 

:na, de coofonnidad con las leyes que fueren aplicables. 

Por otra parte, la autoridad competente para hacer la declaratoria de -

' utilidad pliblica a fin de que proceda la expropiación, ocupación temporal, to-

tal o parcial o la simple 1 imitación de los derechos de dominio a favor del De 

partilllll!flto del Distrito Federal, sera el Ejecutivo Federal. 

lo anterior de confonnidad con las facultades que le confiere la frac-

ci6n r del articulo 89 de nuestra Constitución Pol!tica y con fundamento en los 

art!culos 27 y 73 fracci6n VI, base t•, de la propia Constltución; 1•, 2•, 3•, 

4•, 10•, 20• y 21• de la Ley de Expropiación, as! como el articulo 18 fracción 

XII y 21 fracción 1 de la Ley Org~nlca del Departamento del Distrito Federal;-

32, 37 y« de la Ley Organica de la Administración PObl ica Federal. 

De lo anteriormente expuesto consideramos Que las atribuciones del Depa_r: 

tallfllto del Distrito Federal en materia de expropiación son muy amplios, pues -

COlllO anterioniiente lo mencionamos, no sol~te considera las causas de utili--

dad p(íblica establecidos en el articulo prilll!ro de la Ley de Expropiaciones, s.!_ 

no tl!llbién podri establecer de confonnidad con la fracción Xll del articulo de

referencia, que son de utilidad p(ibllca las acciones de planear y ordenar el <f! 
sarrollo urbtno del Di strlto Federal, lo anterior en virtud de que el m!SlllO lle

part-.to del Distrito Federal es la autoridad cOll¡>etente conforw a la Ley de 



Desarrollo Urbano del Distrito Federal para realizar estas acciones, las cuales 

se encuentran COllllJrendidas dentro del Programa Generdl de Desarro! !o Urbano. 



CAPITIR.O TERCERO 

LA REVERSIOll 

1.- NITECEDEllTES DE LA REYERSlml. 

En el capitulo primero correspondiente a la expropiac!On por causa de -· 

utilidad IJ(lblica, dljllllls que para que una exproplac!On pudiera llevarse a cabo 

era necesario: pri11ero, la existencia de una necesidad pública; segundo, que ai 

....to de nacer la necesidad, el Estado no cuente entre los bienes que forman· 

su patrimonio, con el que requiere dicha necesidad para su satisfaccl6n; terce

ro, que el bien escogido para 11 exproplacl6n sea precisamente el recla111ado por 

la necesidad para su satlsfacciOn, o sea que el bien sea el adecuado, ya que -

esa adlcuÍcUlll es l1:que dari. el caricter de Cltll a la expropiac!On; y cuarto.

que se fije ~~ lndmllzecl6n adecuada. 
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El hechu de c,·Je el ;,;;ropiante destine el bien a un fin distinto del se

ñalado en el decreto e•.:>'opiatario, viola l.a garantla Constitucional que tutela 

la propiedad, desde que el derecr.o de su titular solamente se extingue mediante 

indemnización y por caJsa de utilidad p6blica. "Al no destinarse el objeto ex-

propiado al fin que justí'ícó la expropiación, no hay causa, por lo que cesa la 

razón legal para 111ante~er la prcpiedad, pues "cessante ca~se legis, cesat lex", 

(36 ). 

As! pues, la declara::6n de utilidad pública pone un limite al poder pú

blico en cuanto a la afectación del bien expropiado, y, si esta es violada dán

dole un destino dlstlntc del señalado en la declaración de expropiación, surge

para su titular el derecho de reversi6n. 

Es necesario que haga!llOs notar que la figura jur!dica de la reversión C2, 

rece casi totalmente de reglamentación en nuestro derecho positivo, pues la Gn.!. 

ca referencia que de ella se hace en nuestro derecho, la encontramos en la Ley

de Expropiación, en el articulo noveno, cuya transcripción la haremos m.!s ade-

lante, pero ello no debe ser óbice para privar al propietario, en los casos que 

proceda, el ejercicio de este derecho para salvaguardar su propiedad. 

Este derecho fue reconocido por primera vez por la Ley Francesa del 7 de 

julio de 1933, en sus ar.:fc~los 60 y 61 y posteriormente por la ley del año de-

1941, se le consideraba coro un privilegio del expropiado que daba vida a un ne 

gocio jurldico de reventa J de readqulsicitln y tallbién recibla este derecho el

nombre de derecho de preferencia. la ley de Colopización del Reich del año de -

1919 hablaba de "derecho de volver a c011prar• y la Ley Fundamental de Bonn de -

(36) Rafael Blelsa. DeredlD lldllinistrativo. Tmo 111, p.1g. 467. 
Ed. Roque Oepalma B.A.. Argentina. 



1949, · :nten!a la posibilidad de una rP.aclQuisici6n. ~ayer observa que una eio<~',q 

plació" no se revoca. de pleno derecho, sino que parece justa que se le abrJ al

antiguo propietario la posibilidad de una readc¡ulsici6n del bien para el caso -

de enajenación del bien no dedicado al fin previsto, o en la reexpropiación. Ma 

yer admite en su obra un derecho de repetición. También habla de reversión. 

La Ley Prusiana de Expropiación de 1874, conced!a al expropiado un priv.!. 

legio de compra, también utilizaba la expresión "retransferencia", otros auto

res como Bosio, Aubry y Rau, discuten si es una acción personal, que puede re-

sol verse con daños e Intereses o una acción real que puede hacerse valer contra 

cualquier poseedor de un inmueble. Se discute también de una acción mixta; real 

en cuanto a la parte actora, porque persigue la cosa; personal, en cuanto se -

vuelve contra el expropiante con11f afirma Boss1'.l. Mayer dice: que se ha discuti

do si constituye la retrocesión una condición resolutoria inherente al acto de

la expropiación, coincidiendo en ese sentido uoeberlin, Grunhut y Huber (37). 

Esta !nstituci6n fue denominada en el d~recho francés con el nombre glo-

balde •vente a remere", según su articulo 1559 del Código Civil, o "retrout -

conventlonnel" como proponen Aubry y Rau, y que constituye en el derecho romano 

el •pecti. de retrovendendo" o pacto de res:o:e (derecho puramente personal aún 

cuando hay algunos como vimos anteriormente, :iue consideran a la reversión como 

un derecho real y otros como una acción mixta). Hay quienes consideraban que la 

retrocesión constituye una "venta forzada" (sui generis), con pacto de retrove!l_ 

ta, artfculo 1366 del Código Civil Francés. 

Estas denominaciones tan variadas en las legislaciones comparadas no son 

(37) Jolf Canas!. La Retrocesión en la Expropiación PQbllca. 
Editorial Depalma, B.A. Argentina, 196-4. p~g. 60. 
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aceptadas por algunos autores, por cuanto que las mismas están dadas con crit~ 

ria civilista, ya que parten de la base de que la expropiación pública es una

compraventa forzosa, cuando en realidad es una institución de derecho pGbl ico. 

El jurista francés Laurnaude sostiene que puede introducirse en el der~ 

cha pOblica la dogmatica jur!dica sin copiar servilmente el derecho privado y

por su parte Vlctor Manuel Orlando, sostiene que el derecho pGblico puede ser

conslderado del mismo modo que el derecho privado, esto es. como un complejo -

de principios jur!dicos sistemáticamente coordinados (38). 

Oe lo anterionnente expuesto consideramos que si los civilistas ven la

soluc!ón del problema que nos ocupa de la reversión can el contenido y formas

anteriormente expuestas, por cuanto acercan a su competencia a esta figura ju

r!dica de la expropiación, no quita que al reivindicarse hacia la competencia

del derecho público, y especialmente del derecho administrativo, se sigan apl_!. 

cando principios análogos de carácter impl!clto en materia de reversión, por-

que atañen a la inviolabilidad de la propiedad, ya sea que se considere a la -

expropiación como Institución de derecho privado, como de derecho públ leo. El 

derecho es uno en definitiva, y debe aplicarse en el aspecto relativo a la pr~ 

piedad los principios de derecho común, aún cuando sea la expropiación una in~ 

tltuciOn de derecho pObl íco por cuanto a lo que atañe a la propiedad en s!, -

por tratarse precisamente de la propiedad privada, la jurisidcción debe ser la 

cOlllÚn y la reversión debe obedecer a cánones jur!dicos del derecho privado en

lo que respecta a su naturaleza jur!dica, as! se ! lame reversión, retrocesión, 

o cllll!O cualesquiera de las denominaciones que veremos más adelante, denomina-

clones todas ellas que se reducen en definitiva a derechos de volver a comprar. 

(38) Laurnáude y Vlctor llanuel Orlando, citados pos José Canas!, op. cit. pág. 69, 



- !&. -

Mayer Otto dice "Este derecho se traduce en la revocación de la expr~-

piaclón y pertenece, como la expropiación, al dominio del derecho pObi ico. 

El derecho de reversión puede considerdrse segOn D'Alessio, CO::lO un res 

guardo del derecho de propiedad, por cuanto el individuo como propietario, tie 

ne el derecho de no ser privado de su bien sine por causa de utilidad pOblica

Y tiene el derecho de recuperarlo cuando tal causa no subsista (39). 

Podemos decir que el derecho de reversión viene a constituir un reguar-

do de la garant!a del derecho de propiedad ·~ue ~or v!a expropiatoria sólo pue

de extinguirse por causa de utilidad pOblica y mediante indemnización. 

Si consideramos como buena la definici5n que hace Jellinek de los dere

chos subjetivos públicos, debemos considerar al derecho de reversión como uno-

de ellos. 

Jell inek, nos dice que los derechos sul:!etivos públ leos "son la suma de 

facultades que los particulares tienen frente al poder público y representan -

una serle de li111itaciones que el Estado se illl)one a st mismo (40). 

Podemos aseverar entonces que la reversión es un derecho subjetivo públ.!_ 

co por las razones siguientes: 

~:.- La Constitución Polftlca establece que las expropiaciones sólo pue-

den hacerse por causa de utilidad pública, al decir esto, el poder público se -

(39) :Mayer Otto. Derecho Adllinistrativo Atetan, traducción de Ernesto Krotoschin, 
Buenos Aire, Editorial Depaliaa, 1950-1951, Tomo 111, p&g. 95. 

(40) Jelllnek, George. Teorfa General del Estado, 21 Edición Alemana. 
~id, librerla General de Victoriano SUlrez, p&g. 51. 
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h~ autolimitado, subordinando su acci6n expropiatoria 3 los requisitos establ! 

cides en la Constitucl6n. 

B.- El particular expropiado tiene COlllO ama l.'!ra hacer que el Estado -

respete los preceptos a través de los cuales se ha ac:oli111itado en materia de

expropiaciones una vez que éstas se han llevado a cabo, el derecho de rever-

sión. 

C.- Por medio del derecho de reversión el expr:ipiado obliga al expro-

piante a destinar el objeto expropiado a la causa de utilidad pública que mot.!_ 

vó dicha expropiación. 

D.- La reversión viene a constituir en sentido •terial, una garantla -

individual protectora del derecho 'de propiedad. 

En conclusión, el derecho de reversión i1111>ide expropiaciones arbitra-

rías y obliga al Estado a destinar el bien expropiado al objeto o causa de ut.!_ 

lidad p6blica que él miSlllO ha fijado. 

Una de lis 1116ltiples Interrogantes pero sonsider_,s una de las lll!s im· 

portantes, es la de deten11lnar cual es el alcance del derecho de reversioo, o 

sea qué bienes pueden ser objeto de la reversioo. Si la expropiación COllO he

mos dejado asentado con anterioridad, puede C0111Prender tanto objetos COllO def! 

ellos cualesquiera que sea su naturaleza jurfdica, estfn o no en el C01Erclo, -

sean cosas o no, es Incuestionable que no esta li•ltld.I linlc.ente 1 los lllllJ.! 

bles ni a los muebles, c0111prende tlllbién a Jos deredlos susceptibles de valor, 

esto es, a la propiedad cientlflca, literaria, artlstlca e Industrial. Toda e,!'. 
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proplaci6n de un bien puede dar derecho a la reversión del mismo porque la ;1-

teraciOn del destino a la utilidad pública vulnera la garantta Constitucion~l

de la propiedad, independientemente del carActer que ésta revista, sea inmue-

ble, mueble o derecho intelectual. 

Debemos afirmar que todo objeto o derecho expropiado lleva aparejado el 

derecho de reversión a favor del expropiado, ya que esta es la tiltima defensa

que tiene en contra del Estado expropiante para defender su derecho de propie

dad. 



2.- LA REYEllSllll DESDE El PUNTO DE VISTA DU ARTICULO 

NOVEi«> DE LA LEY OC Ell'IOPIACJl*ES. 

El articulo noveno de la citada ley nos die<? :e,tualmente: 

"Si los bienes que han originado una declara~or!a de exproriaci6n, de • 

o:upaci6n temporal o de 1 imitaci6n de dOl!linio no fueran destinados a 1 fin que

di6 causa a la declaratoria respectiva dentr:i del t.!l""in~ de cinco años el pr~ 

pietario afectado podr~ reclamar la reversi6n del bie" de que se trc:e e la in 

subsistencia del acuerdo sobre ocupación temporal o h-,itaci6n de danin10". 

De la transcripción hecha del articulo noveno de nuestra Ley de Expro-

piac iones, podemos concluir que los requisitos necesarios para el surg1:niento

del derecho de reversión, son los siguientes: 

Primero.- La extlnci6n previa del derecho de propiedad en virtud de la

exprop 1 ac i On. 

Segundo.- Que producida la extinciOn del derecho de propiedad por la vfa 

expropiatoria, no se le dé al bien expropiado, el destino previsto en el decre

to relativo. 

Analizando el primero de los requisitos, no c,._s que presente diflcu.!_ 

tad el entenderlo, pues si el objeto de la reversilln es el dejar insubsistente

la expropiación devolviendo al expropiado su derecl10 de propiedad, es 16glco -

que antes haya habido una expropiaci6n que lo haya privado de él. 

Por lo que respecta al segundo de los SlljlUE!Stos si presenta serlas difi-
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cultades para su @ntendlmlento, principalmente por la forma en que tal requisi

to est6 descrito en nuestra Ley de Expropiaciones. La primera parte del supues

to nos indica que es necesario, para que surja el derecho de reversión, que el

bien expropiado no sea destinado a la utilidad pabllca en que tal expropiación

se fund6. En el presente caso también debemos incluir el hecho de que el bien -

no se destln• 1 ninguna causa de utilidad pablica y la del bien que s61o es --

afectado temporalmente, pues de'-is esti11ar que estas situaciones son conculc~ 

torlas del derecho de propiedad y que por lo tanto, crean a favor del expropia

do el derecho de reversión y en última instancia, el derecho al amparo de la -

Justicia Federal. 

Cuando el bien expropiado no es destinado a ninguna causa de uti ! !dad p.Q_ 

blic1, simplemente la expropiación carece de justificación jurfdlca y es concul 

catarla de garant!as, por lo que la extinción del derecho de propiedad carece -

de fUndamento que lo justifique. 

Por lo que respecto al otro caso que hemos mene ionado COlllO presupuesto -

para el nacimiento del derecho de reversión, o sea que el bien expropiado se -

déstlne a la causa de utilidad pQbllca en fonu solo lllOlll!nt!nea, htllos de consl 

derar que, una vez presentado el caso, el expropl•do puede ejercitar el derecho 

de reversl6n, puesto que el bien al ser desafectado deja de servir al Estado P! 

r• satisfacer la necesidad que originó la expropiación y por lo tanto tiene de

recho· de recobrarlo haciéndolo vol ver a su patrimonio. 

Consider111110s que s61o puede aceptarse el cambio de destino del bien ex-

proptldo cuando la nueva aceptaci6n es dispuesta por la ley y en beneficio de -

la colectividad. 
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La nuev1 afec:actón debe ser dispuesta por la ley, no siendo suficiente 

par: el lo un simple dé: reto del Ejecutivo, porque la detenninaclón de la uti l i 

ca: ;·!Jbl ica en las expropiaciones corresponde en fonna e>.clusiva al Congreso. 

Por lo que respecta al ténnino en que debe interponerse la reversión, -

el .?rt.lculo en cuestión es sobre todo confUso y presenta grandes problemas, de 

los ~Je consideramos dos de los principales. 

a).- Los cinco añ~s a que se refiere el articulo noveno, deber~n contar 

se a partir de la fecha en que el Estado pueda disponer del bien expropiado -

( a211tro de 1 os e i neo años) . 

b).- DeberAn contarse después de que han transcurrido éstos (después de 

.:i-~o años). 

Si aceptamos que la reversión debera ser interpuesta dentro de los cin

co años contados a partir de la fecha de la consumación de la expropiación, d! 

benos aceptar también que a partir del dla siguiente de efectuada la expropia

ción, se podra hacer valer el derecho de reversión, lo cual es materialmente -

i"'l>Osible que al dfa siguiente de la expropiación el bien esté afectado ya a -

la causa de utilidad pública en que se basó. 

Ahora bien, si lnterpre~s el articulo noveno de Ja Ley de Expropia-

ción en el otro sentido, debmos de afirmar que la reversión del bien podra -

ser sol lcltada soluiente una vez transcurridos cinco años después de efectuada 

la expropiación. 

En nuestro concepto esa debe ser la interpretación correcta del articulo 



referido, pues los cinco años estipulados son un ténnino prudente para que la

autoridad expropiante pueda realizar las obras necesarias para darle al bien -

el carActer de utilidad p(Jbl ica. 

No obstante lo expuesto en el pArrafo anterior, creemos que serla IMs -

justo para el expropiado que la ley dejara a juicio de peritos en cada caso -

concreto, el detenninar el tiempo necesario para que el expropiante dedique lo 

expropiado a la causa de utilidad públ lea. 

Respecto de quien es el titular de la acción de reversión, la doctrina

no es unifonne y tenemos principalmente tres teorlas que tratan de dar solu--

ción a esta cuestión y éstas son las siguientes: 

a).- La acción de reversión sólo compete al expropiado. 

b) .- La acción de reversión compete al actual propietario de la parte -

remanente en casos de expropiaciones parciales. 

c).- La acción de reversión compete al propietario expropiado y a los -

sucesores universales. 

Expl icaci6n de las Teorlas: 

A).- La acción de reversión COllPl!te sólo al expropiado. 

Se ha sostenido que el sucesor a titulo particular del expropiado no ti!!_ 

ne derecho de reversión, porque él establece en favor del propietario que es el 

único que ha sufrido el sacrificio. "Esta tesis no se funda en argUlllE!ntos de -

consistencia. El derecho de reversión es inherentes a 11 cosa no a la ~-
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Es como vereaJs en adelante, un derecho real, y por lo tanto, transmisible por 

su propia naturaleza". 

8).- La acción de reversión compete al actual propietario de la parte -

remanente en los casos de expropiación parcial. 

Esta teorta tampoco es aceptable. "El actual propietario de la parte r~ 

manente, es decir, contigua al inmueble expropiado, no es más que un sucesor a 

titulo particular y no sucede sino en los derechos formalmente conferidos por

su titular. 

Ese interj¡s no puede crearle un derecho si ta reversión tiene como fUn

damento la garantla Constitucional que no ~utoriza la extinción de la prople-

dad por la vla expropiatorta sin la existencia de causa expropiante, es induda 

ble que sol.ente puede corresponder al propietarl o afectado. 

Es obvio decir que el expropiado puede ceder su derecho de reversión, -

•to que no se adlllite es que el sucesor particular tenga derechos como acceso-

rlo i111>Hcito de su adquisición del dominio, más no como adquirente expreso de 

tal derecho, pues esta Oltima hipótesis entrar!an en el juego las disposlclo-

nes de derecho comOn". 

C).- La acción de reversión compete al expropiado y a sus sucesores uni 

versales. 

Es la teorla .as ajustada a la naturaleza jurldlca del derecho de reve!_ 

sión, que cmo va.is a ver, no es Inherente a la persona sino a la cosa. La 111! 



yorla de los autores son partidarios de esta doctrina. As! pues, la acción de

reversión compete en primer término al titular del bien expropiado y a sus su

cesores •mortis cusa". No obstante si el expropiado ha transmitido a terceros

su derecho de reversión, este sucesor particular no queda excluido del ejerci

cio de la acción, por cuanto a su status jurldico, a ese respecto, no es dis-

tinto al del expropiado. La transmisión del derecho lo coloca en la misma si-

tuación del propietario expropiado. 

La naturaleza jurldica del ''derecho de reversión, son de la opinión alg!!_ 

nos autores que el derecho de reversión no atribuya al propietario expropiado

una acción personal que pueda resolverse en daños y perjuicios, sino una acción 

real, que pueda hacerse valer frente a cualquier poseedor del bien desapodera-

do (41). 

Otros sostienen que se trata de una acción mixta; real en lo ate~iente

al expropiado; personal porque se dirige contra el expropiante. No faltan opi

niones que consideren al derecho de reversión como condición resolutoria insta 

en el acto de la expropiación. ' 

Por lo que consideramos que el derecho de reversión es un derecho patr.!_ 

monlal, forma parte del patrimonio del expropiado. Es un derecho real y no un

derecho crediticio o personal que puede resolverse en una acción de daños y pe_r: 

juicios contra el exproplante, por cuando sólo concurren para constituirlo, dos 

elementos: el titular, sujeto del derecho, y la cosa objeto del mismo. 

La reversión no es obliga\orla para e.l expropiado, es un derecho que PU! 

de o no ser ejercitado por el propietario desapoderado. La reversión sólo mira 

l•1l Acc-. De las Expropiaciones por causa de Utilidad POblica. 
Editcwial Roque Depalllla, B. A. Argentina. pág. 144 
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a su inter~s personal y serla ilógico y antijur!dlco if".;>onerla la obl igacl6n -

de la reversión ck!l bien expropiado si no tiene intetts en su readqulsición. -

Por otra parte el expropíante no tiene la certeza de .::~e ser~ demandado y, en

consecuencia, se haya en situación de dilatdr la efe;;:1vidad de la afectación

prevista por la ley. Es por estos motivos que, en los ~asos de no habi!rse dado 

destino al bien expropiado, la interpelaci6n debe ser una condición previa a -

la acción de reversión. En cambio, si el expropiante ha modificado la afecta-

ci6n que determinó la declaración de utilidad pública, ese hecho es suficiente 

para el ejercicio de la acción. 

como toda acción en principio está sujeta a un lapso dentro del cual d! 

be ser ejercitada ante esta situaci6n cabe preguntarse ¿cuU es el tiempo para 

la prescrlpc!6n de la acciOn de reversión?; ldesde qué lllOlllellto canienza a ope

rar la prescripción?. 

Sobre la primera de los cuestlonil!Oíentos que oos hac_,s, la Ley General 

de Bienes Nacionales señala en su articulo 33, párrafo segundo: 

"Los propietarios que tengan derecho a demandar la reversión de los bi_g_ 

nes expropiados, tendrán un plazo de dos ailos para ejercer sus derechos, cont! 

-dos a partir de la fecha en que aquélla sea exigible". 

Respecto del lllOllll!nto en que debe cOlllellzar a prescribir Ja acción de re

versión, debemos considerar tres situaciones a saber: 

1 ).- El expropiante no destina el bien a ninguna causa de utilidad públ.!_ 

ca. 
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2).- El e;:propiante destina el bien a una causa de utilidad pública dis 

tinL a la prevista en el decreto expropiatorio. 

3).- El expropiante destina lo expropiado a la causa de uti l ldad públ i

ca prevista, pero sólo transitoriamente. 

A nuestro juicio, la primera situación, la prescripción comienza a co-

rrer una vez que han transcurrido cinco años desde la fecha en que se efectuó

la expropiación, si los bienes no se han afectado a ninguna causa de utilldad

públ ica, como lo apuntamos anteriormente. 

En la segunda situación, aqul la prescripción debe comenzar desde el m~ 

mento en que a juicio de peritos, el expropiado puede darse cuenta por los si.!! 

nos exteriores de que su bien expropiado ha sido destinado a un fin distinto -

al que se senaló en el decreto. 

En la tercera situación, al efectuarse el cambio de destino del bien, -

surge a favor del expropiado el derecho de reversión, cuya acción deber~ empe

zar a prescribir a partir del lllOOlento en que por signos inequfvocos se pueda -

dar cuenta del cambio de destino. 

Por otra parte estamos ciertos de Que la reversión Implica un precio, -

económicamente hablando, pues si la expropiación no puede significarle alguna

Cilusa de lucro para el expropiado, ni para el expropiante, sf"·'•lmpllca un equi

librio ecorúico entre el valor del bil!fl objeto de la expropiación y de los d,! 

l!Os 'I perjuicios emergentes de la desposes Ión y la indemnización, tampoco la " 

reversi6n puede ser objeto de lucro ni para el exproplante, ni para el expro-

piado, por cuanto ti- por objeto restablecer la situación anterlO'r 1 la ele -

la ...-o111acl6n. 

ESTA TESIS NO DEBE 
SAUR Df. U BmUo-fr"~ 



Con arreglo a este criterio el precio de la re•ers15n est~. en princi-

pio determinado por la indemnización recibida por e: ~~:-opiado. Esta regla s-º. 

lo tiene apl icaci6n cuando el bien en el momento de! .-et.racto se encuentra en

e! mismo estado en que se hallaba al ser expropiado: ;.>ero puede ocurrir quedil 

minuyan o aumenten su valor económico. En la primera llip6tesis la mera devalu! 

clón no restablecer~ la situación anterior, dado que ei bien habrla sido des'"! 

jorado. Supóngase, por ejemplo, la demolición de edificios o instalaciones o -

la destrucción de plantaciones. En la segunda, el bien ~a sido mejorado con -

obras que acrecentan su valor. 

En ambos supuestos, el precio de la reversión ne puede ser Igual al de

la indemnización, asl pues, no es posible la previa cc~signaciOn de la indemnl 

zaclón recibida para la reversión del bien expropiado, porque éste pudo haber

disminuido o aumentado en su valor econOmico. 

Es en mérito de estas consideraciones que el precio de la reversl6n ha

de ser fijado, en nuestra opinión, en juicio, salvo le que las partes conven-

gan extrajudicialmente. 
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3. - JURISPRUOEllCIA Y TESIS RELACIOllAOAS COll LA REVERSIOll 

Para efectos del presente trabajo, se consideran apl !cables las sig"ie!! 

tes tesis y jurisprudencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

EXPROPIACION 

·DESPOSEIMIENTO IMPROCEDENTE TRANSCURRID·) EL PLAZO DE REVERSION.
Si el beneficiado con la expropiación no real Iza en el término de 
cinco anos el fin que dló causa a la expropiación, ésta no puede 
producir el efecto que le es propio, y en tal supuesto sea que -
se haya o no entregado la posesión del inmueble correspondiente
al beneficiado, aquella ha de quedar sin efecto por virtud de la 
reversión, que no es otra cosa que el derecho que otorga el par
ticular afectado para que vuelva a su poder el dominio del lnmue 
ble que se le afectó, cesando las consecuencias de la declara---=
ción exproplatorla. El transcurso del tiempo senalado otorga un
derecho al particular para que pueda recobrar el Inmueble de cu
ya propiedad se le privó, mediante una declaración que deje sin
efecto la expropiación y haga volver a su patrimonio aquel bien. 
En tales condiciones, si no se ha privado al particular de la po 
sesión de un inmueble cuya exproplaci~n se decretó en su contra";" 
y ha transucrrido el término de cinco a~os a que se refiere el -
articulo 9• de la Ley sobre la materia, toda vez que no podra -
real izarse la final !dad de la exp·,·opiacíón, sino hasta que se de 
cida sobre el derecho de reversión, no resulta correcto que la ::
autoridad proceda a tomar posesión del bien expropiado al trans
currir el término que la Ley senala para que se llene el objeto
de la expropiación; dado que a partir 1e la consumación de aquel 
plazo la expropiación debe en prlnclpi:: quedar sin efecto, y han 
de volver las cosas al estado que ten:an antes del decreto res-
pectlvo, a virtud de la reversión que c,stablece la ley. 
Resulta por tanto fundada la firmación en el sentido de que el -
articulo 9• de la Ley que se cita, es:.atlece un limite temporal
de vigencia del decreto exproplatorlc aue Impide que pueda proc~ 
derse a privar del l1111Ueble corresponr.iente al particular afect! 
do, puesto que la expropiación se con<:!icionó a que se llenara su 
objeto "justamente en el tér'llllno que es-:ablece ese precepto, el ~ 
cual se consideró suficiente por el l~íslador para que se reali 
zara la causa de utilidad p6blica que .ativ6 la expropiación, to 
da sin perjuicio de lo que pueda reso!werse en definitiva sobre::
la reversión que soliciten los afelta®s. 

Amparo en revisión 410/74. Enrioue Clavell lna Meza 
y otros. . 
Primer Tribunal Colegiado en l'!aU!rla Administrativa. 
Primer Circuito. 24 de septiembre de 1974. Unanimidad 
de Votos. Ponente: Jes6s Orteqa Ca 1 derón. 



DE LA REVERSIDI; DEBE COIWCER LA MISMA AUTOR!DAO ADMINISTRATIVA -
QUE ORDENO LA EX?ROPIACIOll, DE LOS MISMOS TERHINDS DEL ARTICUL0-
9• DE LA LEY DE EXPROPIACIONES SE DESPRENDE QUE LA AUTORIDAD AD
MINISTRATIVA QUE TRAMITA Y LLEVA A CABO LA EXPROPIACION ES LA -
QUE DEBE CONOCER Y, EN SU CASO, RESOLVER RESPECTil DE LA RECLAMA
CION DE LA REVERSION A QUE SE CONTRAE DICHO PRECEPTO.- En efecto, 
dispone "El propietario afectado podra reclamar la reversión del 
bien de Que se trate, o la insubsistencia del acuerdo sobre ocu
pación temporal o 1 imitación de dominio". Debiéndose sostener -
que en ar.ibas situaciones es la autoridad administrativa a la que 
le corresponde atender la petición sin que pudiera justificarse
Que para la primera intervenga una autoridad judicial y para !a
segunda conociera la administrativa, pues es de hacerse hincapié 
en que la insubsistencia del acuerdo sobre ocupación temporal o-
1 imitación de dominio debe ordenarla la misma autoridad adminis
trativa, y tanto la ocupación temporal y la 1 imitación de domi-
nio como la expropiación, son actos netamente administrativos -
Que estan normados por la Ley de Expropiación, por lo que en las 
dos mencionadas situaciones tiene que segurlse la misma regla, -
mAxlme que en ellas la finalidad es analoga, es decir, en la re
versión la restitución de la cosa a la persona que la posela pri 
mero como dueno, y en 1 a i nsubs i stenc 1 a de 1 acuerdo de ocupac i óñ 
temporal o limitación de dominio, la reintegración por parte del 
afectado en el pleno ejercicio del derecho de propiedad. En el -
caso de la expropiación que es decretada por la autoridad admi-
nlstratlva como consecuencia de un tramite administrativo. 

La reversión es de retroceso (retrocesión). de tal modo que el -
decreto de expropiación de un inmueble queda sin efecto en la -
consecuencia de devolvérsele a su antiguo dueño y de el lo corres 
pende conocer, sin duda, a la misma autoridad administrativa que 
es la que viene a tener a su cargo resol ver sobre el derecho a -
la reversión que concede la Ley de Expropiación. 

Amparo en revisión 132/74. JesOs Corla VAzquez. 
Civil del Primer Circuito. 
Unanimidad de Votos. Ponente: Gustavo Rodrlguez Berganzo. 
Séptima Epoca, Vol. 70, 6' parte, pAg. 36. 

REVERSION DEL BIEN EXPROPIADO, CUANDO PROCEDE.- La reversión es
una Institución a través de la cual se concede un derecho subje
tivo al antiguo prcpletarlo de un bien expropiado para readqui-
rlrlo cuando transcurrido el plazo de cinco años no se haya des
tinado al fin previsto en el decreto exproplatorlo, sea por cau
sas imputables a la autoridad exproplante o al beneficiarlo, o -
por razones incluso de orden pObl leo no Imputables a elles. En -
este sentido, la falta de aplicación del bien al fin de la ex?ro 
placlón que haga inconveniente o Inoportuna la ejecución del de":° 
creta, cOIOO sucederla por ejemplo¡ con la congelación de partl-
das presupuestales, la cancelación de Programas de Obras Plibli--
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cas, o una necesidad colectiva de atención prioritaria. Sin em-
bargo, cualquiera que fuera el motivo del incumplimiento, tendrá 
el antiguo propietario del bien Ja acción real de retracto, es -
decir, de reversión. 

Amparo directo 673/85. Sistema de Transporte Colectivo (Metro). 
26 de Mayo de 1987. Unanimidad de Votos. 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretaria: Adrlana Leticia Campuzano Ca!Jegos. 

EXPRDPIACION, REVERSION, INTERES JURIOJCO ilEL AFECTADO PARA PROMO 
VER EL AMPARO.- Carece de justificación el sobreseimiento del in
ferl or, porque aan cuando por virtud de 1 a expropiación e 1 bien-=
expropi ado salga del patrimonio del particular, tal hecho no al
quila todo interés jur!dico del afectadc, puesto que éste con ser 
va, aparte del derecho a Ja indemnlzaci6n correspondiente, por-:
lo menos una legitima pretensión a que se resuelva, por autori-
dad competente, si tiene o no derecho a Gue se Je revierta el -
bien expropiado si éste no se destina a la finalidad de orden pú 
bl ice que causó el acto exproplatorio, o sea, que precisamente-:
por Ja razón de que alguien haya sido expropiado, es por lo que
ese alguien tiene el interés jurldico de ejercitar el derecho a
la reversión, si además demuestra el hecho de que el bien expro
piado no se destina a la finalidad que provocó el acto expropia
torio, o se sustrae de tal destino para dedicarlo a finalidades
di versas. 

Amparo en revisión 4819/48. Hemanos Fern.lndez y Cia. 
5 de Marzo de 1958. Unanimidad de 4 Votos. 
Ponente: José Rivera. 

REVISION, RECURSO DE LEYES DE EXPROPIACION, DERIVADOS DE OTROS -
CONSENTIDOS.- Debe reconocerse que un propietario aceptó la exis 
tencia legal de un decreto de expropiación, si solicitó Ja rever 
s!On, puesto que ésta, de acuerdo con el articulo 9• de Ja Ley-:
de Expropiación, no es otra cosa que la devolución del bien ex-
propiado por no haber sido destinado, dentro del témlno de cin
co anos, al fin que motivó Ja declaratoria de expropiación, as!, 
para poder hacer Ja petición de reversión del predio, tuvo el -
quejoso que someterse al decreto expropiatorio, o sea que Jo con 
sintió, y siendo esto as!, debe sobreseerse el amparo sol lcitaáci 
contra dicho decreto. 

Amparo en revisión 1671/60. Al!C>rosio Guerrero GasteJin_ 
Marzo 15 de 1962. Unanimidad de Votos. 
Ponente: Rafael Matos Escobedo. 

6754 ElPROPIACION, TERMINO PARA RECLM\R LA REVERSION- (RETROCE 
.llOll)-- Este Tribunal considera que. de la lectura del artlcu!O:: 
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9' de la Ley Federal de Expropiación, ~ue a la letra dice: "Si -
los bienes que han originado una declaratoria de expropiación, -
de ocupación temporal o de limitación de dominio no fueron desti 
nadas al fin que dió causal a la declaratoria respectiva, dentro 
del término de cinco años, el propietario afectado podr~ recia-
mar la reversión del bien de que se trate, o la insubsistencia -
del acuerdo sobre ocupación temporal o 1 imitación de dominio", -
debe derivarse que la reversión (retrocesión) procede, en el su
puesto de que los terrenos expropiados no se hubiesen uti 1 izado
para el fin, por el cual fueron expropiados dentro de los cinco
aiios siguientes a la fecha de la exorcpiación: luego, si ahora -
se pretende reclamar la reversión (retrocesi6n), después de trein 
ta años de estar destinado el predio al fin para el que se expro
pió, tal pretención resulta notoriamente improcedente, pues ante 
la laguna de la Ley de Expropiación al respecto puede establecer 
que, una vez transcurrido el término que se señala para que sur
ta efectos la prescripción adquisitv2 en el uso adecuado del pre 
dio, ya no hay acción para solicitar :a reversión (retrocesión)-; 
nor el cambio de uso. 

Amparo en revisión 804/79 (5.C. 6009/78). 
Javier Legarreta de Jaurena. Maye 8, 1981. 
Unanimidad de Votos. Ponente: femando Lanza Cárdenas. 

Primer Tribunal Coleoiado en Maten2 r'\:.1-i:1istrativa del Primer 
Circuito. -

TR!BU:l,~LES COLEGIADOS, S~pt ima Epoca. 'ic l u~cn Ser.iestral 145-150, 
SEXTA PARTE. P~~- ll6. 

TRIBUNALES COLEGli\003, Informe 1981. TERCERA PARTE. Tesis 13, -
Pág. 41. 

3820 REVERS!Oil, CORRESPONDE AL TITULAR DEL DEPARTAMENTO DEL DIS 
TRJTO FEDERAL RESOLVER EL RECURSO DE, Y NO A LA DIRECCJON GENE-:: 
RAL JURIDICA y DE GOBIERNO DEL PROPIO nEPARTAMENTO.- El articulo 
50 de la Ley de Planificación del Distrito Federal en su segundo 
párrafo estatuye que: "la petición de reversión deberá presentar 
se por escrito AL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, una vez que 
nubiere vencido el plazo de iO afios a qu~ se refiere este art!cu 
lo ... "; de donde se desprende que corresponde al Departamento .:: 
del Distrito Federal resolver sobre las peticiones de reversión
de bienes expropiados que se le fornrulen. Por otra parte el art! 
culo 45, Inciso 12 de la Ley Orgánica del Departamento del Dis--=
trito Federal, previene que "corresponde a la Dirección General
Jur!dica y de Gobierno tramitar las expropiaciones por causa de
utilidad püblica", de lo anterior, sólo es posible concluir Que
las funciones de la mencionada Dirección se concretan a realizar 
el trámite de las solicitudes de reversión de bienes expropiados, 
llevándolas al estado de resoluci6n, para que el Jefe del Depar
t.a111P.nt.o del Distrito Federal, en uso de las facultades que le --
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c?nfiere la :ey, enita dicha resoluc16n. En este ~entido resulta 
1ne1:::a la ¡,firnaci6n del recurrente cuando señala que se pas6-
;;or alt: la! tres disposiciones legales primeramente invocadas -
que 'acult:r, a la Dirección Jur!dlca y de Gobierno del Departa-
men:: del Oistrito Federal para tramitar y resolver en la forma
en aue Ir ~izo, el procedimiento de reversión incoado por la que 
josa. -

Ar.par" en re,isión 13/1977. Sucesión Testamentaria de la 
Se~ora Elena Algara de Del Hoyo. Febrero 25 de 1977. 
D~1ente: Magistrado Angel su~rez Torres. 

Tercer Tri~Llnai Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuí::. 

TRIBUNALES :JLEGIADOS, Informa 1977. 7ERCERA PARTE. Tesis 116, 
Pag. 229. 

"La solicit·Jd de reversión de bienes ex;;ropiados, es competencia 
del Director '.ieneral Jurldico y de Gobierno del Departamento del 
Gistrito Federal". Este mismo Tomo, Tesis 3742. 

3821 RE\'o'<SIOt• DE LOS BIENES EXPROPí~QOS. EL PRESIDENTE DE LA RE 
PUBLICA ~;: ESTA OBLIGADO A EMlTIR TODOS LOS ACUERDOS DEL RESPEC-
TIVO EXPE:JIENTE.- En esta alzada no ;e invoca ningún precepto le 
gal que establezca, o del que se infiera, que el Presidente de:: 
la República, ademas de pronunciar la resolución final, debe de
cidir lo relativo a todos los tramites del expediente, ni se ci
tan ejecutorias de los tribunales federales que sustenten dicho
criterio, no se expone, finalmente, ningún razonamiento que pudie 
ra conducir a tal concluslón, por le ~ual cabe afirmar que se mañ 
tiene en ~ie el apoyo sobre que descansa el fallo recurrido, o -
sea que, con arreglo a los articules 19 de la Ley de Secretarlas 
y Departamentos de Estado y 50 de la de Planificación del Distri 
to Federal, corresponde al Director Ge~ral Jurldico y de Gobier 
no acordar los diversos trAmites dentro del expediente formado:: 
con motivo de la solicitud de reversiOn. 

Amparo en revisl6n 582/1976. \.Jrenzo Salazar Morales y 
Otros. Noviembre 11 de 1976. -.nanimidad de Votos. 
Magistrado: JesGs Toral Moreno. 

Segundo Tribunal Colegiado en Materi~ Adlllnistrativa del Primer 
Circuito. 

TRIBUNALES COLEGIADOS, Informe 1977. TERCERA PARTE. Tesis 55, 
P6g. 150. 

3822 REVERSIOll, DEBE CONOCER DE ELU LA AUTORIDAD ADMINISTR~TIVA 
Y NO LA JUDICIAL.- SI el articulo 9• de Ja Ley de ExproplaciOn -
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d1s;.:r.;, :!le Cu!ndo los bienes que hayan originad~ una declaración 
C<: e•.prco:!ción, de ocupaciOn temporal o de limitaciOn 1e dominio 
no '""r;n :lestinadas al fin que diO causa a la declaratoria res-
pe:t1va ~entre del término de cinco años, el propietario afectado 
;>cdr~ rec! :'1lilr la reversión del bien de que se trate o la insub-
sis:en:i; ~el acJerdo sobre ocupaclOn o limitación de dominio; co 
"º ul ;•¿cepto ni la ley que lo contiene señalan autoridad ante:-
1; cual DJede reclamarse la reversión de un bien afectado por un
cecreto ~x;;ropiatorlo, debe indicarse que tal derecho detenninado 
~or \; na~ur!\eza del acto jur!dico del que deriva, debe ser ejer 
citado ant: la autoridad administrativa y no la vla jurisdiccio-:
o;l, ya q~e la intervención de la autoridad judicial, por disposi 
c16n e,.oresa de la fracción VI del articulo 27 de la Constituci6ñ 
Genera! ~e la República, se encuentra reservada úni~amente en ma
teria de expropiaciones, a decidir sobre el exceso de valor o el
demé•it: que naya tenido la propiedad, por mejoras o deterioros -
ocurri::; c:;r. ;osteriorldad a la fecha de la asignación del valor 
fi Stc l. 

Re·,is::'.ln civil 237/1975. Manuel Jiménez Villarreal. 
i'ebrff: 27 de 1976. Unanimidad de Votos. 
ºº"~i:e: Magistrada Luz Mar! a Perdomo Juvera. 

Pri'.1er Tri:·;nal Col-egiado en Materia Civl del Primer Circuito. 

T<lBUN!,~f5 :JLEG!ADOS, Informe 1976. TERCERA PARTE. Tesis 2. 
P~g. 245. 

5428 REVERSION, DERECHO DE, EN MATERIA DE EXPROPIACION. NO CONS 
TJTUYE Ll~· ~:CURSO.- Es de explorado derecho que el recurso admi:
nistrativ: constituye un medio legal de que dispone el particular 
afectadc on sus derechos o intereses por un acto administrativo
detenr.:nado, para obtener en términos legales de la autoridad ad 
ministr.;tlva, una revis!On del propio acto, a fin de que dicha:
autoridad lo revoque, lo anule o lo reforme en caso de encontrar 
co~pr:iba;!a la ilegalidad o la inoportunidad del mismo; y cuando
esas conji:iones no se dan, por no existir el acto de la ad:ninis 
traci~n <:Je cueda ser objeto o motivo de revisión, no puede cons 
titJirs: :~ ~ateria de un recurso, como ocurre en el caso del cíe 
recno ce reversi6n en relación con la expropiaci6n. -

N:iparo en revisiOn 237/75. Manuel Jiménez Vlllarreal 
y Coagravlados. Febrero 27 de 1976. Unamldad de \otos. 
Ponente: Luz Marla-Perdomo Juvera. 

Segun:l:i Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

TRIBUNM.ES COLEGIADOS, Séptima Epoca. VolUlllen 86. SEXTA PARTE
Pag. 87. 
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CAPITULO CUARTO 

AHAl.ISIS. CRITICA 'f PROPUESTAS AL PROCEDIMIENTO 

m!INISTRATIVO DE REYERSIOll QUE REALIZA EL DEPARTNEITO DEL 

DISTRITO FEDERAL POR LA EXPROPIACIOll DE BIENES lllllEBLES. 

1.- . MALI SIS DEL PROCE>IMIEllTO AlltlMISTRATIVO DE REYERSIOll 
QUE REALIZA EL DEPARTWllTO DEL DISTRITO FBIERAl. 

El derecho de reversión como lo mencionamos en el capitulo anterior se 

encuentra contemplado en el arUculo 91 de la Ley de Expropiación, el cual no 

seftala ante qué autoridad se podra reclamar este derecho. 

Sin embargo, si observamos el articulo 6R de la citada Ley en el que s~ 

ftala: "El recurso admlnlstratlvo de revocación se interpondra ante la Secreta

rla de Estado, Departaniento Administrativo o Gobiemo del Territorio que hay1• 
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tramitJdo el expediente de expropiación de ocupación temporal o de 1 imi:a::~n -

de dominio", aqul sí se señala cual deber3 ser la autoridad que conocer! ;;,J r~ 

curso administrativo de revocación, dicho lo anterior, consideruos que :,- --

practica se ha interpretado de igual manera el artículo 9• de la Ley alu:::;,. 

Considerando lo anterior me avoqué a la investigación ante diversas Uni

dades Administrativas del Departamento del Distrito Federal, como son: la Coor

dinación General Jurldica, Dirección General Jurldlca y de Estudios Legi;:::i-

vos, Dirección de Legislación y Normas, Subdirección de Normas y Publica;::~nes

Y la Dirección General de Reordenación Urbana y Protección Ecológica, entre --

otras, con el propósito de conocer si dentro de su Manual de Procedimient~s. -

existía alguno que substanciara el procedimiento administrativo de reversi5n, -

! legando al conocimiento de que no existe procedimiento alguno a que de:! SJJe

tarse esta institución, el tr3mite se realiza por prktica y bas~ndose en los -

antecedentes de expedientes antiguos y a las poi !ticas y 1 ineamientos en : ! ge2_ 

tión administrativa que dictan los titulares de Ja Dirección General Jurl:lica y 

de Estudios Legislativos. 

El procedimiento adminlstrativo que actualmente se observa en la tr3mita 

ción de la reversión, solicitada por los particulares, ante el Departamen:c del 

Distrito Federal es el siguiente: 

DESCR!PCION DE LOS TRAMITES QUE SE OBSER- EJECUTOR DEL TRAMITE 
VAN EN LOS EXPEDIENTES DE REVERSION 

1.- Escrito dirigido al Jefe del Oepartamen- Particular o persona con de-
to del Distrito federal o al Di rector - recho a solicitar la rever--
General Jurldico, solicitando la rever- sión. 
sl6n de determinado inmueble, afectado 
por un decreto exproplatorlo, anexando 

· los antecedentes de propiedad respectl-
vos. 
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DESCRIPCION ~!: LOS TRAMITES QUE SE OBSERVAfl 
EN LOS EXPEDIENTES DE REVERSION 

2.- Re111lte a la Coordinación General Jurldl 
ca la sol lcitud de reversión y sus ___ -:: 
anexos. 

3.- Esta a su vez tramita la solicitud de -
reversión y sus anexos a la Dirección 
General Jurldica y de Estudios Legisla
tivos. 

4.- Anal Iza la documentación para conocer -
el interés jurldlco del solicitante de 
la reversión y verifica que dicha acción 
se encuentre prescrita y se cerciora de 
la personalidad jurldica de la persona 
que promueve. 

5.- Si es procedente la sol icltud confonne 
al estudio realizado, c011unica por ofl 
cío al particular Interesado que se le 
da entrada a su solicitud y le senala 
un término de 15 dlas contados a partir 
de la fecha de notificación para que -
presente pruebas para hacer valer su -
derecho de reversión. 

6.- Si no es procedente la solicitud canfor 
me al estudio realizado devuelve la do7 
cumentación al Interesado, sin darle -
trbite a su solicitud de reversión. 

7 .- Recibe oficio con el que se le da entra 
da a su solicitud, contando con 15 dlas 
para presentar pruebas para hacer valer 
su derecho de reversión. 

8.- Dentro del periodo de pruebas solicita 
información a la Delegación Polltlca del 
Departamento del Distrito Federal de la 
jurisdicción en que se encuentre el pre 
dio objeto de la reversión, a la Dlrec:
ci6n Genera de Obras Plibllcas y a la Di 
recci6n General de Reordenación Urbana
Y Protección Ecológica. 

9.- Presenta pruebas dentro del término es
tllllecido para su desahogo. 

EJECUTOR DEL TRAMITE 

Jefe del Departamento del 
Distrito Federal. 

Coordinación General Jurl
dica. 

Dirección General Jurldica 
y de Estudios LeQislativos. 

Particular a persona con -
derecho a solicitar la re 
versión. 

Dirección General- Jurldica 
y de Estudios Legislativos. 

Particular o persona con -
derecho • sol !citar la re
versl6n. 
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OESCRlPClON DE LOS TRAMITES QUE SE OBSERVAlli 
EN LOS EXPEDIENTES DE REVERSHJN 1 

10.- Recibe pruebas por parte del pro.avente 
y en su caso los lnforw!s de las unida
des administrativas señaladas en el pun 
to número B. -

11.- Transcurrido el periodo de ofrecimiento 
de pruebas fija un plazo de 30 dlas pa
ra el desahogo de las miS11as, notifican 
do hora y fecha por acta adlllinistrativa 
a 1 promovente. 

12.-

13.-

14.-

Concluida la fase !le desahogo de pruebas 
señala un periodo de 15 dfas para que el 
particular fol"llllJle los alegatos que a su 
derecho convenga mediante el acta corres¡ 
pendiente. -

Presenta alegatos dentro del periodo fi 
jada. - , 

Concluido el periodo anterior analiza y 1 
valora las pruebas y alegatos existentes 
en el expediente y elabora proyecto de -
resolucl6n. 

15.- Remite proyecto. de resoluci6n a la Coor 
dinacl6n General Jllrldica para su rúbrI I 
ca. 

16.- Recibe proyecto, rubrica y lo rl!lllite a 1 
la conslderacl6n y en su caso firma del 
Jefe del Departame!lto del Distrito Fede 
ral. - 1 

17 .- Recibe proyecto de resolucloo, lo fir::ia 1 
y devuelve a la CoordinaciO!l General Ju 1 
ridica. -1 

18.- Recibe resoluc!On flrMda y re11lte a la 
Dirección General Jurldica y de Estudias¡ 
J.i!gislativos para los fines procedentes.

1 19.- Recibe resolución finaada: 
a}.- SI niega la reversi6n notifica la 1· 

resolución al pl"IJIOvente y da por 
concluido el asunto. 

EJECUTOR DEL TRAMllE 

Direcci6n General Jurldica 
y de Estudios Legislativos. 

Particular o persona con -
derecho a solicitar la re
versión. 

Oirección General Jurldica 
y de Estudios Legislativos. 

Coordinación General Jurl
dica. 

Jefe del Departamento del 
Distrito Federal. 

Coordlnacl6n General Juri
dica. 

:Jirecci6n General Jurldica 
y de Estudios Legislativos 
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DFSCRIPCION DE LOS TRAMITES· QUE SE OBSERV.~N 
EN LOS EXPEDIENTES OE REVERSION 

b).- SI es positiva la reversión contl
nOa el tr611otte. 

20.- Elaborar proyecto de Decreto Presiden-· 
clal deslncorporatorlo del predio expro 
piado y turna a la Coordinación Generar 
Jurldica. 

EJECUTOR DEL TRAMITE 

21.- Recibe proyecto de Decreto Presidencial Coordinación General Jurldi 
desincorporatorlo y remite a finna del ca. 
Jefe del Departamento del Distrito Fe-
deral. 

22.- Recibe proyecto de Decreto Presidencial Jefe del Departamento del 
firma y devuelve a la Coordinación Gene Distrito Federal. 
ral Jurldlca. -

23.- Recibe proyecto flnnado y remite a fir- Coordinación General Jurldi 
ma del Secretarlo de Desarrollo Urbano ca. 
y Ecologla. 

24.- Recibe proyecto de Decreto Presidencial Secretarlo de Desarrollo Ur 
finna y devuelve a Ja Coordinación Gene bano y Ecologla. -
ral Jurldlca. -

25.- Recibe proyecto de Decreto Presidencial Coordinación General Jurld.!. 
flnnado y lo remite a flnna del Secreta ca. 
rlo de Programación y Presupuesto. -

26.- Recibe proyecto de Decreto Presidencial Secretarla de Progrillllaclón 
flnnado y lo devuelve 11 la Coordlnact6n y Presupuesto. 
General Jurfdlca. 

27.- Recibe proyecto flnnado y remite al Pre Coordinación General Jurldl 
sidente de la RepObllca para flnna deC ca. 
Ejecutivo Federal. 

28.- Recibe proyecto de Decreto Desincorpora Secretarla de la Presidencia 
torio y recaba fll"M del Presidente de-
la RepObllca y devuelve Decreto a la --
Coordlnact6n Gener1I Jurfdlca. 

29.- Recibe Decreto Presidencial y remite a Coordinación General Jurl-
la Secretarla de Gobemacl6n para su pu dlca. 
bl lcacl6n en el Dl1rio Oficial de la te 
deracl6n y publtca .911 la Glcetl Oflcl1T 
del Depart9ellto del Distrito Federal. 
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OESCRIPCION DE LOS TRAMITES QUE SE OBSERVAN 
EJECUTOR DEL TRAMITE EN LOS EXPEDIENTES DE REVERSIO!! 

30.- Recibe Decreto y ordena su publicación Secretarla de la Presiden-
en el Diario Oficial de la Presidencia. Cia. 

31 .- Hace la publicación del Decreto Presiden 
clal deslncorporatorlo en el Diario Ofl-
clal de la Federación. -

Secretarla de Gobernación. 

Procediendo al an~lisls del procedimiento administrativo de reversión que 

realiza el Departamento del Distrito Federal, los puntos 1, 2 y 3 de dicho proc~ 

dimlento, se real izan de confo1111idad con el articulo 37, fracción 111, del Regl! 

mento Interior del propio Departamento, que· establece: 

"Corresponde a la Olreccl6n General Jurldica y de Estudios Legislativos: 

Tramitar las expropiaciones correspondientes al Distrito Federal que dic

te el Ejecutivo Federal, as! como las reversiones en los té!'llinos de las dlspos.!_ 

clones correspondientes, e intervenir en materia de cultos y des.artizaclones". 

En lo que toca al punto marcado con el na.ero 4, la Olrecci6n General Ju

rldica y de Estudios Legislativos anal Iza toda Ja doc.-ntacl6n inherente al ca

so, as! también verifica que el derecho de reversión no haya prescrito, esto es, 

que no se encuentre dentro del supuesto del articulo 33 pArrafo 11 de Ja Ley Ge

neral de Bienes Nacionales, que establece: 

!'.Los propietarios que tengan del"'Cho a dellandar la reversi6n de los biene1 

expropiados, tendrln un plazo de dos al\os· pan ejerar sus derechos, .contados a

partir de la fecha en que aquélla sea exigible" -
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Por lo que respecta al punto 5, aún cuando por lo general en el escrl.to 

inicial del particular se ofrecen y a la vez se presentan diversas pruebas, e~ 

ta fase se establece considerando que el particular pueda presentar otras pru! 

bas que no se hubieran podido presentar u ofrecer en la premoción que abre el

procedi111iento. 

Por lo que se refiere a los puntos 7, 8, 9 y 10, en este periodo de pre

sentación de pruebas, da oportunidad a la Dirección General Jurldlca y de Estu

dios Legislativos para recabar y allegarse lnf:irmación de la Delegación Pollti

ca a que pertenece el predio mater1·a de la reversión, a la Dirección General de 

Obras P6bl!cas, Olreccl6n General de Reordenaci6n Urbana y Protección Ecol6gica, 

entre .. otras· unidades administrativas del Oepartilllento del Distrito Federal. 

Las pruebas que la ·Dirección General Jurldica y de Estudios Legislativos 

tOllla en cuenta para preparar el proyecto de resoluci6n final, son las slgulen-

tes: 

a).- Doc1111e11tal P6bl lea, consistente ei el titulo de propiedad a efecto

de CClllllrobar la titularidad del prmovente sabre el !mueble que se reclama la

reversl6n. 

b) .- La Pericial, consistente :en inspecciones oculares tanto de la auto

ridad cOllO del particulaf Y. que. ti~ por Clbjeto determi111r si sobre el l1111Ue-

ble .del que se solicita la reve.rsl61t no se:IY satisfecho la causa de utilidad -· 

p6blica·que 1110tlv6 la exproplacl6~ y,. si el immeble de referencia efectlvanien

te se encuentra dentro .dii ~.a·superflcie'afecuda por la expropiaci6n. 

c).- Testlmon1 .... s; que sean necesu-ias 'I ayuden a resolver la controve!. 

sla suscitada. 
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Por lo que respecta al punto 6, cuando el dictamen de la Dirección Gene

ral Jurldica y de Estudios Legisiati vos es en el sentido de negar la reversión, 

únicamente se formula proyecto de resolución correspondiente, quedando a dispo

sición del promovente toda la documentación que acompaM a su escrito Inicial,

asl como también la que presentó en el periodo de ofrecimiento de pruebas. 

En el punto No. 11, el plazo de 30 dlas corresponderá por lo regular al

promovente, quien deberá de desahogar todas las pruebas a su cargo, durante es

te periodo, pero las que sean a cargo del Departamento del Distrito Federal, se 

desahogarfo según la carga de trabajo de la Unidad Administrativa del propio D! 

partamento a quien se le solicitó el dictamen u opinión. 

En lo referente a los puntos 12 y 13, el promovente formula sus alegatos 

conforme a su Interés convenga para hacer valer su derecho de reversión, a fin

de que se revierta su bien o bienes. 

En los puntos 14 y 15, la autoridad encargada de llevar a cabo el trámi

te de reversión, después de haber analizado y valorado los probanzas y alegatos 

hechos valer por el promovente, formula el proyecto de resolución y lo env!a P!_ 

ra su consideración al Jefe del Departamento del Distrito Federal. 

Los puntos 16, 17 y 18, se real izan de conformidad con el articulo 10, -

fracción 11 del Reglamento Interior del Departamento del Distrito Federal que -

dispone que corresponder& a la Coordinación General Jur!dlca someter a la cons.!_ 

deraci6n del Jefe del propio Departamento los proyectos de inicatlvas de leyes, 

reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes relativos a las lllilterlas en que tenga 

competencia el Departamento del Distrito Federal. 
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Por lo que respecta al punto 19, inciso a).- Cuando el dictamen de la D.!_ 

recci6n General Jurldica, únicamente se formula el proyecto de resolución en -

sentido negativo que se hace del conocimiento del promovente a quien se Je de-

vuelve toda Ja documentación con que quiso hacer valer su derecho de reversión. 

Inciso b).- SI el dictamen que se emita resulta favorable al promovente, 

aparte de la resolución positiva por la que se determina, procedente Ja petl--

clón de reversión formulada, se debe elaborar ademas un proyecto de decreto de~ 

i ncorpor atarlo. 

En lo relativo al punto 20, una vez que se ha determinado que es proce-

dente la reversión, se procede a desincorporar el Inmueble del dominio pGblico

de Ja Federacl6n con el objeto de poderlo revertir a su antiguo propietario, lo 

cual se hara mediante Decreto del Presidente de la República, según lo dispone

el articulo 17, fracción 111 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

"Corresponde al Ejecutivo Federal: 

Desincorporar del dominio públ leo, en los casos en que la Ley. lo permita 

y asllliSl!IO mediante decreto, un bien que haya dejado de ser útil para los fines 

de servicio público". 

Asimismo lo establece el articulo 37 de la Ley Organlca del Departamento 

del Distrito Federal. 

ªLa enajenación de bienes \lftlebles del dominio privado y la deslncorpo

racl6n de bienes Inmuebles del dominio pQbl ico requiere decreto del Presidente

de la Rep{ibU¡:iÍ'!. 
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Por lo que respecta a los puntos 21, 22 y 23, una vez que la Coordlna--

ci6n General Jurldlca recibe el proyecto de Decreto Presidencial, elaborado por 

la Direccl6n General Jurldica y de Estudios Legislativos, lo remite a la consl

deraci6n del Jefe del Departamento del Distrito federal para su estudio y apro

bación en su caso, esto de confonnidad con el articulo 10 fracción 11 de la Ley 

OrgAnica del propio Departamento. 

En los puntos subsecuentes del procedimiento administrativo de reversi6n, 

consideramos que su anAl!sls se resume a las siguientes consideraciones: 

Como lo mencionamos en el punto 20, si el dlctam!n que se emita resulta

favorable al promovente, aparte de la resolución positiva por la que se detennl 

na procedente la petición de reversión fornulada, se debe de elaborar un proye!:_ 

to de decreto desincorporatorlo, el cual también es Sca!tldo a la considerac!6n 

y en su caso a su flnna del Jefe del Departamento del Distrito federal y a la -

obtención de los refrendos de los titulares de la Secretarla de Desarrollo Urb! 

no y Ecologla y de la Secretarla de Prograucl6n y Presupuesto, para posterior

mente ser presentado a la firma del C. Presidente de la Rep6blica, de donde se

envla a la Secretarla de GobernaclOn para su debida publicación por lo que, una 

vez que entre en vigor dicho ordenamiento procede la reversi6n del Inmueble. 
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2.- CRITICA AL PROCEDlMIOOO AIJ!lHISTilTIVO UE REVERSIOH 

Antes de proceder a la critica del procedimiento administrativo de re-

versión, cabe hacer mención de la inexactitud de la palabra reversión, pues e_;;_ 

ta significa "restitución" de una cosa al estado que tenla: 

"accion de revertir", que quiere decir "volver una cosa al propietario 

original", "al propietario que antes tuvo" (42). 

"resti tuc Ión de una cosa a su anterior" ( 43). 

Como podemos apreciar, en este caso el concepto jurldico y gramatical de 

la palabra reversión son similares considerando ambos que la palabra reversi6n

significa "volver una cosa a la propiedad del dueño que antes tuvo", debemos de 

concluir necesariamente que nuestra Ley de Expropiación emplea incorrectamente

dicha palabra por las siguientes razones: 

El articulo 27 de nuestra Constitución Pol ltlca dice textualmente: "la -

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los limites del territ~ 

rlo nacional, corresponde originalmente a la Nación ... '', Tal redacción Indica -

que el primer propietario de las mencionadas tierras y aguas es la Nación, tal

como se confirma cuando la Constitución nos sigue diciendo: 

" ••. La cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de 

ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada". 

(42) Martln Alonso. Diccionario del Idioma Español. 
Editorial Porrúa. México lg6s. P6g. 912. 

(43) Juan Ramtrez Granados. Diccionario Juridico. 
Editorial Poniia. México 1965. P6g. 840. 
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Si la palabra reversión significa volver una cosa al estado que tenla al 

dueño que antes tuvo, el propietario originario de las tierras y aguas es la N!!_ 

clón; por lo tanto debemos concluir necesariamente que la reversión se l!eva a

cabo cuando se real iza la expropiación, pues es en ese momento cuando se lleva

a cabo la regresión de los bienes a su propietario anterior, a su propietario -

original, que es la Nación misma. 

Si la palabra de reversión nos indica una acción de revertir y revertir, 

segOn ya vimos, quiere decir volver una cosa a la propiedad del dueño que antes 

tuvo y nuestra Constitución nos ensena que el primer propietario de. las tierras 

y aguas de la Nación a partir de la Independencia Nacional y antes lo eran los

Reyes de España, es lógico también concluir que por medio de la exproplac!6n, -

los bienes objeto de la misma son revertidos al dueño que antes tuvieron, o sea 

la Nación. 

Tenemos pues por lo antes mencionado, que la palabra reversión esU mal

empleada por lo que con ella se quiere significar, que es la revocación de la -

expropiación y no la readqulslclón de los bienes por parte del Estado. 

En substitución de la palabra reversión nos parece m!s adecuada la pala

bra retrocesión que es empleada por los juristas argentinos, tales cano José C!!_ 

nas!, Vi llegas Basavilbao entre otros, por las razones siguientes: 

La palabra retrocesión seglín el diccionario c0111pendidado del !dima Esp.!!_ 

ñol de Mart!n Alonso, equivale a retroceso, acción de ceder a uno el derecho -

que habr!a recibido antes. 
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Por lll!dlo de la exproplaclOn adquiere, o mejor dicho, la Nación readqul!!_ 

re su derecho de propiedad o sea convierte en el titular del derecho de propie

dad sobre el bien expropiado. 

Por lll!dio de lo que la Ley llama derecho de reversión, el particular ex

propiado (titular del derecho), reclama ia devolución de la titularidad del de

recho de propiedad que perdlO como consecuencia de la expropiación, esto es, p.!_ 

de al Estado que le devuelva el derecho de propiedad que éste adquirió como co!!_ 

secuencia de la expropiación. 

Por lo tanto, lo que el expropiado debe reclamar es la retrocesión del -

derecho de propiedad sobre el bien objeto de la exproplaclOn y no la reversión, 

que es la Que corresponde al Estado por ser el propietario anterior a que se r!!_ 

flere. la acción de revertir. 

No obstante lo expuesto anteriormente, atendiendo a la circunstancia de

que_.nuestra Ley de Expropiación emplea la palabra reversión y no retrocesión P! 

,ra,,evttar· confusiones, anterlonwente mencioné, subsecuentemente seguiré emplea!!_ 

~ la palabra reversión. 

Procediendo a la critica del procedl•iento aMinistratlvo de reversión -

que realiza el Departamento del Distrito Federal, basado en ia practica se ded.!!_ 

ce: lo siguiente: 

Por lo que re5111Cta 1 la adllist6n y a la resolucl6n de la solicitud de -

reversión por parte del particular o persooa con derecho a solicitar la rever-

sl6n, efec:Uw-te la Direcci6n ·GeDeral de Asuntos Jurldic"' y de. Estudios Le-
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glslativos del Departamento del Distrito Federal, en Jos ténnlnos del artlculo-

37 fracción 111 del Reglamento Interior del Departamento del Distrito federal -

es competente para reconocer y tramitar los procedimientos de reversión en su -

car~cter de ~rea jurldica del Departamento del Distrito Federal, no obstante no 

es competente para resolver dichos procedimientos de reversión, facultad otorg.!!_ 

da en todo caso al Jefe del Departamento del Distrito Federal, aún cuando dicha 

Dirección General deba preparar para el Jefe del propio Departamento, las reso

luciones sobre dicho procedimiento; por otra parte, ninguna ley, reglamento o -

acuerdo obl igatorlo, faculta para resolver acerca de los citados procedimientos 

de reversión de la Dirección General mencionada, por lo cual carece de capacl-

dad para resolver estas solicitudes. 

Dado que el articulo 1• de la Ley Org~n!ca del Departamento del Distrito. 

Federal, establece que la representación legal del propio Departamento recae en 

el Jefe del Departamento del Distrito Federal, por lo que deber~ ser este Serv.!_ 

dor Público y no la Dlreccl6n antes mencionada, quien emita la resolución de •

las peticiones de reversión, Independientemente de quien Ja tramite-

Se hace esta observación en virtud de que la Dirección General Jurtdica

y de Estudios Legislativos, ha resuelto algunas de las solicitudes de reversión, 

hechas al Departamento del Distrito Federal, pero el problema que considero el

principal, es el largo periodo que tiene que transcurrir para la substanciación 

de reversl6n que corresponda, en virtud de que hasta la fecha no existe un pro

cedl•iento establecido, que rija el trillllte de la rewersl6n y de la carencia de 

una adecuada coordlnacl6n entre todas las unidades adlllinlstratlvas que tienen -

Injerencia en la tra11ltaci6n de estas solicitudes de reversión. 
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Pero CDmO se mencion6 en el capltulo Inmediato anterior, el procedimien

to que se observa es en base a expedientes antiguos y a la practica, por lo que 

quedan espacios abiertos de tleqio, a excepci6n de los periodos que se le fijan 

al pl'OllOwente, para ofrecimiento de pruebas, desahogo de los mismos y para pre

sentar sus alegatos, pues cuando se tiene que desahogar Inspecciones oculares,

dlct6Menes u opiniones a cargo de la DlrecciOn General Jurldlca y de Estudios -

Legislativos, estas se realizan en un tiempo Indefinido, pues dependiendo de la 

carga de trabajo que tenga la Dependencia Actnlnistratlva que se le sollcltO la

oplnlOn o dlci-n e lnspecclOn. 

Cabe mencionar otro ténnlno que existe en la tramltacl6n de la reversión 

y es el que sellala el articulo 33, p~rrafo segundo, de la Ley General de Bienes 

Nacionales, que establece el plazo en el cual el particular debe hacer valer el 

derecho de reverslOn, que es de dos anos contados a partir de la fecha en que -

aquélla sea exigible. 

En este punto se debe hacer la aclaracl6n de que con anterioridad al ano 

1982, mls!llO en el cual se Inicia la vigencia de la Ley General de Bienes Nacio

nales, el criterio que se segula para dete,..l111r el plazo durante el cual los -

particulares podrlan hacer valer el derecho 1 la reversión de lllllllebles expro-

plados, era abierto, esto es, no exlstta disposición expresa para sellalar la V.!. 

gene la. 

Otra sttu1el6n QUt dlb9Ds observar es a el sentido de que el llepirta-

mento dil Distrito Federal es juez 'I parte a 11 vez, pues como en el procedl•li! 

to de reversll5ft qued6 especificado anterlormite el acto exproplatorlo flll! •lt! 

do por,itl lil"OPlo Dep¡ru.ento quien a su vez Qll!Ooerl tr•ltari la solÍcttud de 
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revers!On derivada del acto expropiatorlo. 

Consideramos que la pretens!On de la Dlrecc!On General de Asuntos Jurld.!. 

cos y Estudios Legislativos del Departamento del Distrito Federal de utilizar -

la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia como elemento de juicio para

emitir sus resoluciones, viola los articulas 192 y siguientes de la Ley de Amp! 

ro, la jurisprudencia sólo es obl lgatoria para los Tribunales Judiciales, Admi

nistrativos, Laborales, Federales o Locales; por lo cual la DlrecciOn General -

de referencia, carece por completo de capacidad para fundar sus actos en la ju

risprudencia y mas aOn, no puede esgrimirla para nol'lllar su criterio, este prin

cipio que es de impecable rigor IOglco, protege la seguridad jurldlca en la Na

c!On al impedir que todas las autoridades no Judiciales rebasen en capacidad y

facultad de ejecutar las leyes y reglamentaciones y se den a efectuar juicios -

Individuales acerca de ·las capacidades y derechos de las personas. 

Por otra parte consideramos conveniente hacer mención que el Tribunal de 

lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, ha emitido resoluciones re! 

pecto de las deinandas promovidas por los particulares o personas con derecho a

solicitar la revers!On, en los que se impugnan las resoluciones anltldas por el 

c. Jefe del Depart-nto del Distrito Federal, por las Que se niega la reversión 

de deterwilNldos i1111Uebles. 

k!las de estas demandas no han procedido por no poder prob.lr su accl6n

los ~s. pero respecto de las que si _proceden, este Tri.,._I ha •itldo 

resolucl~ 11'1 el sentido de que se declara nula 11 resoluc16n t~a y qu! 

da obligado el Jefe del Depart-nto del Distrito Federal a revertir los bienes 

•ter!• de 11 rewersl6n, quien cuenta con treinta dl1s pan deftherlos a sus -
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propietarios, estas resoluciones se fundamentan en los artrculos !•, 21•, 24• ,-

31', 32•, 330, 63•, 64 9 , 75• fracciOn l, 769, 77•, 78• y oo•, de Ja Ley del Tri 

bunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 

En aJgunoz casos el Departamento del Distrito Federal en los convenios -

que elabora para el pago indemnizatorio a los particulares afectados por algOn

decreto expropiatorio, agrega una cl~usula en Ja que se estipula que podr~ uti-

1 izar los predios en fines distintos de aquéllos que señala el decreto expropl~ 

torio. 

Al respecto consideramos que el pago de la indl!llWlización a los propieta

rios expropiados es una garantra consagrada en la Constltucioo Federal, articu

lo 27, segundo p~rrafo, por lo que no puede 1 imitarse su entrega a condiciones

que no señale ese precepto constitucional, as! que, no del>!! considerarse su pa

go a Ja aceptación de una clausula, por Ja cual Ja autoridad expropiante o Ja -

institución beneficiada con la expropiación tenga facultades para desnaturall-

zar el destino del decreto que Je otorga; por Jo tanto la obligación contenida

en Ja mencionada cláusula, se debe tener por no puesta y nula para todos los -

efectos jurldicos. 

Por otra parte serla muy fáci 1 para la autoridad viohr cualquier derecho 

o cualquier garantla constitucional condicionando el pago a la renuncia del mi~ 

mo, a pesar de la irrenunciabil idad de tales garant!as, a lllJOI" abundanliento CE_ 

mo senafa el articulo 9' de la Ley de Expropiaciones, fol"lla ¡arte de una ley -

obllga1:oria y de observancia general por lo que es irrenunciable. 
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3.- PROPUESTAS Al PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REVERSION 

Tooiando en consideración y cómo lo manifestamos en el punto nGmero uno -

del presente capitulo, de que no existe un procedimiento administrativo previa

mente establecido para desahogar las sol icltudes de reversión, y que en la ac-

tualidad los expedientes se atienden en forma emp!rica, bas~ndose en pr~cticas

y antecedentes de expedientes antiguos y apl !cando las pol!ticas y l lneamlentos 

que dictan les titulares de las Areas competentes para conocer este tipo de ac· 

clones dentro del periodo de su gestión, as! cerno de que este tipo de acciones

no siguen de manera homogénea una secuela procesal, en este capitulo se hará la 

propuesta de un procedimiento administrativo de reversión contemplando los sl·

guientes aspectos: 

a).- Propuesta del procedimiento, y 

b).- Justlficacl6n de la propuesta del procedimiento. 

El procedimiento administrativo que se propone para la tramitación de la 

reversión solicitada por los particulares afectados por el Departamento del Dis 

tri to Fe!leral. es el si~ulente: 

1.- PRESEHTACION POR EL PARTICULAR DE LA SOLICITUD DE REVERSION. 

El escrito deberA ser dirigido al Jefe del Departamento del Distrito Fe

deral, solicitando la reversión del inmueble afectado por decretos expropiato-

rios. 

El Jefe del Departamento del Distrito Federal deberA turnar a través de-. 

la Coordinací6n General Jurfdica, a la Dirección General Jur!dica y de Estudios 
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legislativos, la solicitud de reversión a efecto de que ésta le dé trámite y -

fo1111Ule el proyecto de resolución que deberá autorizar el Jefe del Departamento 

del llistri to Federal. 

IJ.- lHICIACION DEL PROCEDIKlEHTO Y PERIODO DE PRESENTACION Y PRUEBAS. 

La Dirccci6n General Jur[dlca y de Estudios Legislativos deberá comunicar 

al particular o persona con derecho a solicitar la reversión, que se le da entr! 

da o r.o se Je da a su solicitud, para el caso de que se le dé entrada, se le c~ 

'nunicará que asi•iSl!IO, cuenta con un término de diez d!as Mbiles contados a -

partir de la fecha de notificación del acuerdo recaído, a efecto de que presen

te las pruebas que considere procedentes para hacer valer su derecho de rever-

sioo. 

Nm cuando por lo general en el escrito inicial del particular se ofrecen 

los doc.-itos fur.datarios de la accl6n, se estima necesario establecer esta f2_ 

se dentro del procedi•iento, a fin de que el particular pueda presentar otras -

pruebas «:1J1! no hubieran podido presentar u ofrecer en la promoción que abre el

procedi•lento. 

Asi•iSlll, este periodo de presentación de pruebas, da oportunidad a la -

DireccifJn General Jurldica y de Estudios Legislativos, para recabar la informa

ci6n que obre en poder de otras unidades adlnlnlstrativas o del propio Oeparta-

llll!flto del Distrito FEC!eral. 

Las pruebas que la Direcci6n General Jur!dica y de Estudios Legislativos 

deber¡\ tomar en cuent.a para emitir la resolución final serán entre otras, las s.!_ 

guientes: 



• 106 • 

1.- Documentales PGbl icas.- Consistentes en: 

a).- Titulo de propiedad a efecto de comprobar la titularidad del promo

vente sobre el Inmueble que reclama, as! como un acta de hechos otorgada por -· 

parte del Notario Pilblico, en la que se haga constar que el inmueble no fue de_! 

tinado a la causa de utilidad pllbl ica por la que se expropió o se destinó a ··

otra distinta. 

b).- Diario Oficial de la Federación, en donde se contenga el decreto -

que declara de utilidad pública, la expropiación del inmueble en disputa. 

c).- La existencia del convenio celebrado entre ei Departamento del Dis

trito Federal y el particular en relación con el pago de indemnización. 

2.- Pericial.- Consistente en: 

a).- Inspecciones oculares tanto del particular y de las autoridades y -

que tienen por objeto determinar si sobre el Inmueble del que se solicita la r! 

versión no se ha satisfecho la causa de utilidad pública que motivó la expropl! 

cl6n y si el inmueble de referencia efectfvamente se encuentra dentro de ia su

perficie afectada por la expropiación. 

3.- Testimoniales: 

4.- Las que sean necesarias y ayuden a resolver la controversia suscitada. 

111. - PER !000 OE DESAHOGO DE PRUEBAS. 

Trancurrido el periodo de presentación de pruebas, la Dirección General -

Jurldlca y de estudios Legislativos, procedera al desahogo de las mismas. 
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IV-- PERIODO DE ALEGATOS. 

Concluida la fase anterior, se deberá abrir un periodo de quince dlas, -

con el objeto de que el particular fonnule los alegatos por escrito que a su de

recho convenga. 

Y-- PERIODO DE RESOLUCION. 

Vencido el periodo anterior, la Dirección General Jurldica y de Estudios 

Legislativos, comunica al promovente, que mediante notificación personal será -

llamado a escuchar la resolución que recaiga al trámite de reversión. 

En esta Oltima fase la autoridad encargada de llevar el trámite de reve.!: 

si6n, después de haber analizado la contundencia de aprobanzas y alegatos hechos 

valer por el particular, formulará el proyecto de resolución y lo deberá enviar 

al Jefe del Departamento del DistritoFederal a efecto de que otorgue el visto -

bueno para la reversión. SI la determinación del Jefe del Departamento del Dis

trito Federal es en el sentido de otorgar la reversión al particular, se deberá 

por lo mismo fomular el proyecto de decreto desincorporatorlo del o de los in

muebles afectados, para que el propio titular del Departamento del Distrito Fe

deral lo someta a consideración del Ejecutivo Federal. 

La justificación legal del procedimiento administrativo de reversión que 

se propone, se encuentra contenida en los siguientes ordenamientos legales: 

a).- Reglamento Interior del Departamento del Distrito Federal. 

b) .- Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal. 

c) .- Ley General de Bienes Nacionales. 
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a).- EL REGLAMENTO INTERIOR DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

Tiene por objeto determinar las areas, unidades adminlstrtivas y órganos 

desconcentrados con los que el Oepartamento del Oistrlto Federal contar~ a efe.!:_ 

to de llevar a cabo los estudios, la planeación y el despacho de los asuntos -

que le ca11peten, as! como también asignar y distribuir las atribuciones que a -

cada una de el las Je corresponde. 

El articulo 4• de este Reglamento contenido dentro d':I capitulo 11, denp_ 

minado "De las atribuciones del Jefe del Departamento del Distrito Federal", S! 

llala que: 

"La representación del Departamento del Distrito Federa!, as! como el -

tr&nlte y la resolucl6n de los asuntos de su competencia, corresponden al Jefe

del propio Departamento, quien para la mejor distribución y desarrollo del tra

bajo, podrá conferir sus facultades delegables a funcionarios subalternos, exp_!. 

diendo los acuerdos relativos, que deberan publicarse en el Diario Oficial de -

la Federacilin y en la Gaceta Oficial del Departamento del Departamento del Dis

trito Federal, sin perder por el lo la facultad de su ejercicio directo cuando -

lo juzgue necesario". 

El articulo 5t por su parte, indica: "El Jefe del Departamento del Dis-

trlto Federal, tendrl las siguientes atribuciones no delegables". 

Fracci6n XXlV.- "Determinar los casos en que sea de utilidad p(iblica -

la expropiaci6n de bienes, o su ocupacilin total o parcial y proponer al Ejecut_!. 

vo la expedición del correspondiente decreto en los términos del articulo 27, -
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fracción VI, de la Constituc!ón Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, de -

la Ley de Expropiación y de los demas ordenamientos legales aplicables". 

De lo que dispone el precepto anterior se puede inferir, que si la deter. 

minación de los casos en que sea de utilidad pública la expropiación de bienes, 

es una facultad no delegable del Jefe del Departamento, también corresponderA -

única y exclusivainente a él, determinar los casos en que sea procedente la re-

versión que los particulares afectados le soliciten. 

En materia de expropiación, este ordenamiento legal otorga participación 

a las siguientes Direcciones Generales: 

Articulo 16.- Corresponde a la Dirección General de Regularización Terr.!, 

torlal: 

Fracción X.- Proponer y elaborar el proyecto de expropiación, por causa

de utilidad pública de aquellos predios en dar.de se encuentren asentamientos h.Y_ 

manos irregulares, salvo aquellos que sean de origen ejldal o comunal, los que

se tramltar!n por conducto de la Secretarla de Refonwa Agraria. 

Articulo 25.- Corresponde a la Dirección General de Reordenación Urbana

Y Protección Ecol6gica; 

Fracción Vl.- Proponer las expropiaciones por causa de utilidad públlca

en el Distrito Federal. 

Articulo 37.- Corresponde a la Dirección General Jur!dica y de Estudios

Legislativcs: 

Fracci6n !ll-- Tramitar las expropiaciones correspondientes al Distrito-
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Federal que dicte el ejecutivo Federal asl como las reversiones en los términos 

de las disposiciones correspondientes, e intervenir en materia de cultos y des

amortizaciones. 

Como se puede observ3r de este O!timo precepto, es el que confiere atri

buciones expresas a la Dirección General Jurldlca y de Estudios Leglslati'los, -

par3 realizar los tr~mites de las reversiones solicitadas por !os particulares; 

sin embargo, no existe ordenamiento jurldlco apl !cable al Departamento del Dis

trito Federal que confiera en forma _expresa, facultades al Jefe del propio De-

p3rtamento, para decidir en definiti•:a las solicitudes de reversión, una vez -

que la Dirección General antes mencionada ha concluido el trámite de la rever-

sl6n, dejando!:> en el punto de resolución final. 

b).- LEY ORGANICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

Este ordenamiento tiene como finalidad prin:lpal determinar la organiza

ción que deberá imperar en el Departamento del Distrito Federal, para el mejor

desempe~o de las funciones que le han sido. encomendadas. 

A trav~s de su articulo 1 •, se otorga al Jefe del Departamento del Dis-

trito Federal !a facultad de avocarse al estudio, planeaci6n y despacho de los

asuntos que competen al Departamento, en representación del titular del Ejccut.!_ 

vo Federal, que tiene a su cargo el Gobierno de la entidad central aludida. 

De ronfonnidad con su articulo 17, corresponde al Departamento del Dis-

trito Federal en materia de gobierno: 

Articulo 17, Fracción IX.- Dictar las pollticas generales para la t;-ami-
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taci6n de los recursos que señalen las leyes o reglamentos y vigilar el cumpli

miento de los mismos. 

En virtud de que hasta la fecha no existe ningún ordenamiento que regule 

el trámite de las solicitudes de reversión, esta disposición faculta al titular 

del Departamento Central para seilalar los lineamientos que se deberán seguir P! 

ra la formulación de un procedimiento adecuado. 

Al respecto, la fracción XVII del articulo en cuestión, establece: 

"Someter por conducto de su titular, el acuerdo del Presidente de los E_! 

tados Unidos Mexicanos los asuntos encomendados al Departamento del Distrito F! 

deral. 

La presente disposición consideramos que es apl !cable en materia de re-

versiones, porque como ya se dijo antes, una vez que el titular del Departamen

to ha resuelto obsequiar. las reversiones, propone al Ejecutivo Federal la expe

dición de los Decretos Deslncorporatorlos. 

De acuerdo con el articulo 18, corresponde al Departamento del Distrito

Federal en materia jurldica y administrativa: 

Articulo 18, Fracción XII.- Determinar los casos en que sea de utilldad

pQblica la expropiación de bienes o la ocupación total o parcial de bienes de -

propiedad privada y proponer al Ejecutivo la expedición del correspondiente D! 

creta de· Expropiación u ocupación, en los términos del articulo 27, Fracción VI, 

de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de Ex-

proplaci6n. 
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Consideramos que esta disposición soluciona por mayorla de razones, la -

laguna jurldica que parece existir, en relación a que ninguna disposición de -

los ordenamientos que rigen al Departamento del Distrito Federal, la facultad -

para resolver en definitiva las peticiones de reversión. 

Puesto que si el Departamento del Distrito Federal est~ facultado para -

determinar los casos en que sea de utilidad pública la expropiación de bienes -

de propiedad privada y en consecuencia, también debe encontrarse facultado para 

determinar los casos en que ya no sean necesarios los predios expropiados para

ta satisfacción de alguna necesidad público o de interés general. 

c).- LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

No obstante que este instrumento jurldico es de car~cter federal, su ~m

bito especial de validez también se circunscribe al territorio del Distrito Fe

deral. 

Como complemento del articulo 9• dé la Ley de Expropiación, este cuerpo

legal en su articulo JJ", p~rrafo 2•, establece el plazo en el cual el particular 

debe hacer valer el derecho a la reversión, el cual no se transcribe en obvio de 

múltiples repeticion?s. 

A su vez, dentro de las facultades que el articulo 17 de esta misma Ley, 

confiere al Ejecutivo Federal, la Fracción 111 seílala que le corresponde: 

"Desincorporar del dominio público, en los casos en que la ley lo permi

te y asimismo, mediante un bien que haya dejado de ser útil para fines de serv.!_ 

cio públ leo". 
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Esta disposición se relaciona con la figura de que se trata, ya que una

vez que el Jefe del Departamento del Distrito Federal ha determinado que proce

de la reversión, propone al Ejecutivo Federal la expedición del Decreto de Des

incorporación, dejando de esta manera insubsistente el Decreto Exproplatorio. 

/ 
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CONCLUSIONES 

Después de haber real izado un estudio de los diferentes temas que Inte

gran nuestro trabajo, hemos llegado a las conclusiones siguientes: 

PRIMERA.- La expropiación en nuestro derecho tiene su fundamento en el

art!culo 27 Constitucional, el que prevé que las mismas sólo podr&n efectuarse 

por causa de utilidad pública y mediante indemnización. 

SEGUNDA.- Para que una expropiación pueda ! levarse a cabo conforme a de 

recho, es necesario: 

1.- Una necesidad comCin. 

2.- Que al nacer la necesidad el Estado no cuenta de entre los bienes de 
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su patrimonio, con el adecuado para satisfacerla. 

3.- Que se fije el monto de la indemnización. 

TERCERA.- Por lo que toca al Organo competente para declarar la existen

cia de la utilidad pfibl ica en que ha de basarse la expropiación, el articulo 27 

Constitucional, en su parrafo XV, indica que al Poder Legislativo corresponde -

tal declaración y a las autoridades administrativas la declarac!On correspondie!! 

te de que existe la causa de utilidad pOblica prevista en la ley y la de que un 

bien detenninado debe ser expropiado para satisfacer las necesidades que da a -

la expropiación el carkter de utilidad pOblica. 

CUARTA.- Por lo que respecta a la época de pago de la indemnización, nos 

hemos adherido a la opin! n del Maestro Gabino Fraga, en el sentido de que co-

rresponde a las leyes secundarias detenninar la época en que debe efectuarse, -

pudiendo dichas leyes establecerlas como previas, como simultanea o como poste

rior a la expropiación, pero siempre que en este Oltimo caso haya una justific!!_ 

ci6n Irrefutable de la necesidad para que sea posterior, ademas debe cuidarse -

que el plazo guarde relación también justificada con las pos!bi 1 idades presupuei 

tales del Estado, otorgandose una garantla eficaz de que la indemnización ha de 

efectuarse cumplidamente, pues de otro modo, el expropiado sufrirla una afecta

ción no compatible con el principio de igualdad de todo individuo frente a !os

cargos pObl leos. 

QUINTA.- Las atribuciones del Departamento del Distrito Federal en mate

ria de Expropiación la encontramos contenida en el articulo 18 fracc i6n Xll de-
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la Ley OrgAnica del propio Departamento, de la cual concluimos que estas atrib.!!. 

cienes son muy amplias, pues la misma Ley de Expropiaciones en su articulo 1• -

fracción XII, nos remite a Ja Ley de Desarrol Jo Urbano, Ley General de Asenta-

mlentos Humanos del Distrito Federal, entre otras, en las que se reglamenta la

expropiación de predios para Ja ordenación y regulación de los asentamientos h.!!. 

manos con el objeto de.mejofar las condiciones de vida de quienes los ocupan. 

SEXTA.- La reversión es un derecho subjetivo pGbl ico. 

SEPTIMA. - Todo objeto o derecho expropiado 1 leva consigo el derecho de -

reversión a favor de quien sufre la desposesi6n. 

OCTAVA.- La reversi6n s6lo puede ser solicitada una vez que se ha extin

guido el derecho de propiedad sobre el bien expropiado y que hayan transcurrido 

cinco años sin que la autoridad expropiante haya dado al bien el destino previ~ 

to en el de expropiación. 

NOVENA.- La acción de reversl6n compete al titular del bien expropiado y 

a sus sucesores mortis causa, no obstante si el propietario ha transmitido a -

terceros un derecho de revlsi6n, este sucesor particular no queda excluido del

ejerc.icio de Ja acción por cuento su status jur!dico no es distinto al del ex-

propiado. 

DEClMA.- Por lo que toca a la naturaleza jur!dica del derecho de rever-

si6n a nuestro parecer, es una figura anAloga a la de la venta con pacto de re

troventa, (prohibida en nuestro derecho), que lleva impl !cita una condicl6n re-
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solutoria en relación al expropiante que debe considerarse curnpl ida cuando el -

bien expropiado no es destinado al objeto que llKltivó la expropiación. Ademas es 

un derecho real por cuanto sólo concurren para constituirlo dos elementos: el -

titular, sujeto del derecho y la co~a objeto del mismo. 

DEClMA PRIMERA.- El Departamento del Distrito Federal no cuenta con un -

manual de procedimientos a que deba sujetarse las solicitudes de reversión, el

tramite se real iza por practicas y bas~ndose en los antecedentes de expedientes 

antiguo:; y a las pol!ticas y 1 ineamientos, en la gestión administrativa que dis_ 

ta;·: los titulares de la Dirección General Juridica y de Estudios Legislativos. 

DECIMA SEGUNDA.- En mi opinión el derecho de reversión debe ser conside

rado como una figura indispensable en la Ley Expropiatorla, pues si producida -

la extinción del derecho de propiedad por vla expropiatoria, no se le diera al

bien o a los bienes el destino previsto o éste fuese modificado, habr!a quedado 

vulnerada la garantla constitucional que tutela la propiedad; en el primer caso 

porque esta propiedad sólo puede perderse para su titular mediante indemniza--

ción para ser destinada a un fin de utilidad pública; en el segundo, porque el

poder administrador no tiene facultades para cambiar el destino dispuesto por -

la calificación de utilidad pública, porque ella implicarla una usurpación de -

atribuciones del Congreso. En este caso, asi como en el primero a falta de ley

que regule la reversión, la actitud administrativa queda sujeta al remedio ju-

risdiccional del juicio de garantias, por medio de la solicitud de amparo de la 

libertad y de la propiedad contra los actos inconstitucionales de las autorida

des públicas sean legislativas o administrativas, nacionales o estatales. 
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